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I 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (CE) N o 920/2009 DE LA COMISIÓN 

de 2 de octubre de 2009 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de octubre de 
2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 2 de octubre de 2009. 

Por la Comisión 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 MK 29,4 
ZZ 29,4 

0707 00 05 TR 127,2 
ZZ 127,2 

0709 90 70 TR 110,1 
ZZ 110,1 

0805 50 10 AR 81,0 
CL 103,4 
TR 91,1 
UY 88,0 
ZA 72,9 
ZZ 87,3 

0806 10 10 BR 235,1 
EG 159,5 
TR 100,6 
US 152,0 
ZZ 161,8 

0808 10 80 CL 85,7 
NZ 67,8 
US 83,8 
ZA 71,0 
ZZ 77,1 

0808 20 50 AR 82,8 
CN 33,7 
TR 95,7 
ZA 76,1 
ZZ 72,1 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) N o 921/2009 DE LA COMISIÓN 

de 1 de octubre de 2009 

por el que se prohíbe la pesca de brosmio en aguas de la CE y aguas internacionales de las zonas V, 
VI y VII por parte de los buques que enarbolan pabellón de Francia 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 2371/2002 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes
quera común ( 1 ), y, en particular, su artículo 26, apartado 4, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 2847/93 del Consejo, de 12 de 
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control 
aplicable a la política pesquera común ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 21, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 43/2009 del Consejo, de 16 de 
enero de 2009, por el que se establecen, para 2009, las 
posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes 
para determinadas poblaciones y grupos de poblaciones 
de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en el caso 
de los buques comunitarios, en las demás aguas donde 
sea necesario establecer limitaciones de capturas ( 3 ), fija 
cuotas de capturas para el año 2009. 

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente 
Reglamento por parte de los buques que enarbolan pa
bellón del Estado miembro o que están matriculados en 
el Estado miembro mencionado en dicho anexo han 
agotado la cuota asignada para 2009. 

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir la pesca, la conserva
ción a bordo, el transbordo y el desembarque de peces de 
dicha población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para el año 2009 al Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la 
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir 
de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe la pesca de la población citada en el anexo del 
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan 
pabellón del Estado miembro o que están matriculados en el 
Estado miembro mencionado en dicho anexo a partir de la 
fecha indicada en este. Después de la fecha en cuestión, estará 
prohibido conservar a bordo, transbordar o desembarcar captu
ras de esta población efectuadas por tales buques 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 1 de octubre de 2009. 

Por la Comisión 

Fokion FOTIADIS 
Director General de Asuntos Marítimos y Pesca
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ANEXO 

N o 21/T&Q 

Estado miembro Francia 

Población USK/567EI. 

Especie Brosmio (Brosme brosme) 

Zona Aguas de la CE y aguas internacionales de las zonas V, VI y 
VII 

Fecha 2.9.2009
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2009/104/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 16 de septiembre de 2009 

relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores 
en el trabajo de los equipos de trabajo (segunda Directiva específica con arreglo al artículo 16, 

apartado 1, de la Directiva 89/391/CEE) 

(versión codificada) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 137, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 251 del Tratado ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 89/655/CEE del Consejo, de 30 de noviem
bre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud para la utilización por los trabaja
dores en el trabajo de los equipos de trabajo (segunda 
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del 
artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) ( 3 ), ha sido mo
dificada en diversas ocasiones ( 4 ) y de forma sustancial. 
Conviene, en aras de una mayor racionalidad y claridad, 
proceder a la codificación de dicha Directiva. 

(2) La presente Directiva es una Directiva específica con arre
glo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391/CEE 
del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la apli

cación de medidas para promover la mejora de la segu
ridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo ( 5 ). 
Por ello, las disposiciones de la Directiva 89/391/CEE se 
aplicarán plenamente al ámbito de la utilización por 
parte de los trabajadores de los equipos de trabajo en 
el trabajo, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas 
o específicas contenidas en la presente Directiva. 

(3) El artículo 137, apartado 2, del Tratado dispone que el 
Consejo podrá adoptar, mediante directivas, las disposi
ciones mínimas para promover la mejora, en concreto, 
del entorno de trabajo, para proteger la salud y la segu
ridad de los trabajadores. 

(4) Según dicho artículo, estas directivas evitarán establecer 
trabas de carácter administrativo, financiero y jurídico 
que obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas 
y medianas empresas. 

(5) Las disposiciones adoptadas en virtud del artículo 137, 
apartado 2, del Tratado no impiden a los Estados miem
bros mantener o adoptar medidas más estrictas de pro
tección de las condiciones de trabajo, compatibles con el 
Tratado. 

(6) El cumplimiento de las disposiciones mínimas tendentes 
a garantizar un nivel mayor de seguridad y de salud en la 
utilización de los equipos de trabajo constituye un impe
rativo para garantizar la seguridad y la salud de los tra
bajadores. 

(7) La mejora de la seguridad, de la higiene y de la salud de 
los trabajadores en el trabajo constituye un objetivo que 
no puede subordinarse a consideraciones de carácter pu
ramente económico. 

(8) Los trabajos en altura pueden exponer a los trabajadores 
a riesgos particularmente importantes para su seguridad y 
su salud, en particular a riesgos de caídas de altura y a 
otros accidentes de trabajo graves, que representan un 
alto porcentaje del número de siniestros, y en particular 
de los accidentes mortales.
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(9) La presente Directiva constituye un elemento concreto en 
el marco de la realización de la dimensión social del 
mercado interior. 

(10) En virtud de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se 
establece un procedimiento de información en materia de 
las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la informa
ción ( 1 ), los Estados miembros deberán notificar a la Co
misión todo proyecto de regulación técnica aplicable a 
máquinas, aparatos e instalaciones. 

(11) La presente Directiva constituye el medio más apropiado 
para alcanzar los objetivos perseguidos y no excede de lo 
necesario para lograrlos. 

(12) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones 
de los Estados miembros relativas a los plazos de trans
posición al Derecho nacional de las Directivas que figu
ran en la parte B del anexo III. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

1. La presente Directiva, que es la segunda Directiva especí
fica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 
89/391/CEE, establece las disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo 
de los equipos de trabajo tal y como se definen en el artículo 2. 

2. Las disposiciones de la Directiva 89/391/CEE se aplicarán 
plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 
1, sin perjuicio de las disposiciones más rigurosas o específicas 
contenidas en la presente Directiva. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «equipo de trabajo»: cualquier máquina, aparato, instrumento 
o instalación utilizados en el trabajo; 

b) «utilización de un equipo de trabajo»: cualquier actividad 
referida a un equipo de trabajo, tal como la puesta en mar
cha o la detención, el empleo, el transporte, la reparación, la 
transformación, el mantenimiento y la conservación, in
cluida, en particular, la limpieza; 

c) «zona peligrosa»: cualquier zona situada en el interior o al
rededor de un equipo de trabajo en la que la presencia de un 
trabajador expuesto someta a este a un riesgo para su segu
ridad o para su salud; 

d) «trabajador expuesto»: cualquier trabajador que se encuentre 
total o parcialmente en una zona peligrosa; 

e) «operario»: el o los trabajador/es encargado/s de la utilización 
de un equipo de trabajo. 

CAPÍTULO II 

OBLIGACIONES DE LOS EMPRESARIOS 

Artículo 3 

Obligaciones generales 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que los equipos de trabajo puestos a disposición de los 
trabajadores en la empresa o el establecimiento sean adecuados 
para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adapta
dos a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud 
de los trabajadores al utilizar dichos equipos de trabajo. 

Cuando elija los equipos de trabajo que piensa utilizar, el em
presario tomará en consideración las condiciones y las caracte
rísticas específicas de trabajo y los riesgos existentes en la em
presa o el establecimiento, en particular en los puestos de tra
bajo, para la seguridad y la salud de los trabajadores, o los 
riesgos que serían susceptibles de añadirse por el hecho de la 
utilización de los equipos de trabajo en cuestión. 

2. Cuando no sea posible garantizar de este modo total
mente la seguridad y la salud de los trabajadores durante la 
utilización de los equipos de trabajo, el empresario tomará las 
medidas adecuadas para reducir los riesgos al mínimo. 

Artículo 4 

Normas relativas a los equipos de trabajo 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, el empresa
rio deberá obtener o utilizar: 

a) equipos de trabajo que, habiendo sido puestos por primera 
vez a disposición de los trabajadores en la empresa o el 
establecimiento después del 31 de diciembre de 1992, satis
fagan: 

i) las disposiciones de cualquier directiva comunitaria perti
nente aplicable, 

ii) las disposiciones mínimas previstas en el anexo I, en la 
medida en que ninguna otra directiva comunitaria sea 
aplicable o que solo lo sea parcialmente;
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b) equipos de trabajo que, puestos ya a disposición de los 
trabajadores en la empresa o el establecimiento el 31 de 
diciembre de 1992, satisfagan las disposiciones mínimas pre
vistas en el anexo I, a más tardar cuatro años después de 
dicha fecha; 

c) sin perjuicio del inciso i) de la letra a) y no obstante lo 
dispuesto en el inciso ii) de la letra a) y en la letra b), equipos 
de trabajo específicos que cumplan lo dispuesto en el anexo 
I, punto 3, que, puestos ya a disposición de los trabajadores 
en la empresa o establecimiento el 5 de diciembre de 1998, 
satisfagan las disposiciones mínimas previstas en el anexo I a 
más tardar cuatro años después de dicha fecha. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias con la fina
lidad de que, mediante un mantenimiento adecuado, los equipos 
de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en 
un nivel tal que satisfagan, según el caso, el apartado 1, letras a) 
o b). 

3. Los Estados miembros fijarán, previa consulta a los inter
locutores sociales y habida cuenta de las legislaciones o prácticas 
nacionales, las modalidades que permitan alcanzar un nivel de 
seguridad equivalente a los objetivos a los que se refiere el 
anexo II. 

Artículo 5 

Comprobación de los equipos de trabajo 

1. El empresario se preocupará de que los equipos de trabajo 
cuya seguridad depende de las condiciones de instalación se 
sometan a una comprobación inicial (tras su instalación y antes 
de la puesta en marcha por primera vez) y a una comprobación 
después de cada montaje en un nuevo lugar o en un nuevo 
emplazamiento, efectuadas por personal competente con arreglo 
a las legislaciones o prácticas nacionales, con objeto de garan
tizar la correcta instalación y el buen funcionamiento de estos 
equipos de trabajo. 

2. Con objeto de garantizar el cumplimiento de las disposi
ciones de seguridad y de salud y que los deterioros que puedan 
provocar situaciones peligrosas sean detectados y remediados a 
tiempo, el empresario se preocupará de que los equipos de 
trabajo sometidos a influencias generadoras de tales deterioros 
estén sujetos a: 

a) comprobaciones periódicas y, en su caso, pruebas periódicas 
efectuadas por personal competente con arreglo a las legis
laciones o prácticas nacionales; 

b) comprobaciones excepcionales, efectuadas por personal com
petente con arreglo a las legislaciones o prácticas nacionales, 
cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales 
que puedan tener consecuencias perjudiciales para la seguri
dad del equipo de trabajo, como transformaciones, acciden
tes, fenómenos naturales o falta de uso prolongada. 

3. Los resultados de las comprobaciones se anotarán y esta
rán a disposición de la autoridad competente. Se conservarán 
durante un tiempo apropiado. 

Cuando los equipos de trabajo en cuestión se empleen fuera de 
la empresa deberán ir acompañados de una prueba material de 
la realización de la última comprobación. 

4. Los Estados miembros determinarán las condiciones en 
que se procederá a dichas comprobaciones. 

Artículo 6 

Equipos de trabajo con riesgo específico 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar 
un riesgo específico para la seguridad o la salud de los trabaja
dores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que: 

a) la utilización del equipo de trabajo quede reservada a los 
trabajadores encargados de dicha utilización; 

b) los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o 
conservación sean realizados por trabajadores específica
mente capacitados para ello. 

Artículo 7 

Ergonomía y salud en el trabajo 

En la aplicación de las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud, el empresario habrá de tomar en consideración plena
mente el puesto de trabajo, la posición de los trabajadores 
durante la utilización del equipo de trabajo y los principios 
ergonómicos. 

Artículo 8 

Información de los trabajadores 

1. Sin perjuicio del artículo 10 de la Directiva 89/391/CEE, el 
empresario adoptará las medidas necesarias para que los traba
jadores dispongan de la información adecuada y, en su caso, de 
folletos informativos sobre los equipos de trabajo utilizados en 
el trabajo. 

2. La información y los folletos informativos deberán conte
ner, como mínimo, las indicaciones desde el punto de vista de 
la seguridad y de la salud relativas a: 

a) las condiciones de utilización de los equipos de trabajo; 

b) las situaciones anormales previsibles; 

c) las conclusiones que, en su caso, se puedan sacar de la 
experiencia adquirida cuando se utilicen los equipos de tra
bajo.
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Se instará a los trabajadores para que presten atención a los 
riesgos que les afecten, a los equipos de trabajo presentes en su 
entorno de trabajo inmediato, así como a las modificaciones 
que les conciernan, en la medida en que afecten a equipos de 
trabajo situados en su entorno de trabajo inmediato, aun 
cuando no los utilicen directamente. 

3. La información y los folletos informativos serán compren
sibles para los trabajadores afectados. 

Artículo 9 

Formación de los trabajadores 

Sin perjuicio del artículo 12 de la Directiva 89/391/CEE, el 
empresario tomará las medidas necesarias para que: 

a) los trabajadores encargados de utilizar los equipos de trabajo 
reciban una formación adecuada, incluso sobre los riesgos 
que, llegado el caso, supone dicha utilización; 

b) los trabajadores contemplados en el artículo 6, letra b), re
ciban una formación específica adecuada. 

Artículo 10 

Consulta y participación de los trabajadores 

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus 
representantes sobre las cuestiones a las que se refiere la pre
sente Directiva, incluidos los anexos de esta, tendrán lugar de 
conformidad con el artículo 11 de la Directiva 89/391/CEE. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 11 

Modificación de los anexos 

1. La inclusión en el anexo I de disposiciones mínimas adi
cionales aplicables a equipos de trabajo específicos, contempla
dos en el anexo I, punto 3, se adoptará por el Consejo con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 137, apartado 2, 
del Tratado. 

2. Las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de los 
anexos se adoptarán según el procedimiento contemplado en el 
artículo 17, apartado 2, de la Directiva 89/391/CEE, en función: 

a) de la adopción de directivas en materia de armonización 
técnica y de normalización, relativas a los equipos de trabajo, 
o 

b) del progreso técnico, de la evolución de normativas o espe
cificaciones internacionales o de los conocimientos en el 
ámbito de equipos de trabajo. 

Artículo 12 

Disposiciones finales 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de 
las disposiciones de Derecho interno ya adoptadas o que adop
ten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 13 

Queda derogada la Directiva 89/655/CEE, modificada por las 
Directivas indicadas en el anexo III, parte A, sin perjuicio de 
las obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos 
de transposición al Derecho interno de las Directivas que figu
ran en el anexo III, parte B. 

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la 
presente Directiva y se leerán con arreglo a la tabla de corres
pondencias que figura en el anexo IV. 

Artículo 14 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 15 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de septiembre de 2009. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. MALMSTRÖM
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ANEXO I 

DISPOSICIONES MÍNIMAS 

[contempladas en el artículo 4, apartado 1, letra a), inciso ii), y letra b)] 

1. Observación preliminar 

Las obligaciones previstas por el presente anexo se aplicarán respetando la presente Directiva y cuando el riesgo 
correspondiente exista para el equipo de trabajo considerado. 

Las disposiciones mínimas que a continuación se enumeran, en la medida en que se apliquen a los equipos de 
trabajo que ya estén en servicio, no requieren necesariamente las mismas medidas que los requisitos fundamentales 
relativos a los equipos de trabajo nuevos. 

2. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo 

2.1. Los sistemas de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la seguridad deberán ser 
claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar indicados con una señalización adecuada. 

Los sistemas de accionamiento deberán disponerse fuera de las zonas peligrosas, salvo, si fuera necesario, en el caso 
de determinados sistemas de accionamiento, y de forma que su manipulación no pueda ocasionar riesgos adicio
nales. No deberán acarrear riesgos como consecuencia de una manipulación involuntaria. 

Si fuera necesario, el operario deberá poder cerciorarse, desde el puesto de mando principal, de la ausencia de 
personas en las zonas peligrosas. Si ello no fuera posible, la puesta en marcha deberá ir siempre automáticamente 
precedida de un sistema seguro, tal como una señal de advertencia acústica o visual. El trabajador expuesto deberá 
disponer del tiempo o de los medios para sustraerse rápidamente a los riesgos provocados por la puesta en marcha 
o la detención del equipo de trabajo. 

Los sistemas de mando deberán ser seguros y escogerse teniendo en cuenta los fallos, perturbaciones y obligaciones 
previsibles en el contexto de la utilización prevista. 

2.2. La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente deberá poder efectuarse mediante una acción voluntaria 
sobre un sistema de accionamiento previsto a tal efecto. 

Lo mismo ocurrirá: 

— para la puesta en marcha tras una parada, sea cual fuere la causa de esta última, 

— para la orden de una modificación importante de las condiciones de funcionamiento (por ejemplo, velocidad, 
presión, etc.), 

salvo si dicha nueva puesta en marcha o la modificación no presentan riesgo alguno para los trabajadores 
expuestos. 

La puesta en marcha tras una parada o la modificación de las condiciones de funcionamiento resultantes de la 
secuencia normal de un ciclo automático no se incluyen en este requisito. 

2.3. Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un sistema de accionamiento que permita su parada total en 
condiciones de seguridad. 

Cada puesto de trabajo estará provisto de un sistema de accionamiento que permita parar, en función de los 
riesgos existentes, o bien todo el equipo de trabajo, o bien una parte del mismo solamente, de forma que dicho 
equipo quede en situación de seguridad. La orden de parada del equipo de trabajo tendrá prioridad sobre las 
órdenes de puesta en marcha. Una vez obtenida la parada del equipo de trabajo o de sus elementos peligrosos, se 
interrumpirá el suministro de energía de los mandos de que se trate. 

2.4. Si fuera pertinente, en función de los riesgos que presente un equipo de trabajo y del tiempo de parada normal, 
dicho equipo deberá estar provisto de un dispositivo de parada de emergencia. 

2.5. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a caídas de objetos o a proyecciones deberá estar provisto 
de dispositivos de seguridad adecuados correspondientes a dichos riesgos. 

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a emanaciones de gases, vapores o líquidos, o a emisiones 
de polvos deberá estar provisto de dispositivos adecuados de captación o de extracción cerca de la fuente 
correspondiente a dichos riesgos. 

2.6. Si ello fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de trabajo y sus elementos 
deberán estar estabilizados por fijación o por otros medios.
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2.7. En los casos en que exista riesgo de estallidos o de ruptura de elementos de un equipo de trabajo, que puedan 
causar peligro significativo para la seguridad o la salud de los trabajadores, deberán adoptarse las medidas de 
protección adecuadas. 

2.8. Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo presenten riesgos de contacto mecánico que puedan 
acarrear accidentes, deberán ir equipados con protectores o dispositivos que impidan el acceso a las zonas 
peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas. 

Los protectores y los dispositivos de protección: 

— deberán ser de construcción sólida, 

— no deberán ocasionar riesgos adicionales, 

— no deberán ser fáciles de retirar o de inutilizar, 

— deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 

— no deberán limitar la observación del ciclo de trabajo más de lo necesario, 

— deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación o la sustitución de los elementos, así 
como para los trabajos de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al sector en el que deba realizarse el 
trabajo y, a ser posible, sin desmontar el protector o el dispositivo de protección. 

2.9. Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar adecuadamente 
iluminadas en función de las tareas que deban efectuarse. 

2.10. Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas deberán estar protegidas, 
cuando corresponda, contra los riesgos de contacto o de proximidad de los trabajadores. 

2.11. Los dispositivos de alarma del equipo de trabajo deberán ser perceptibles y comprensibles fácilmente y sin 
ambigüedades. 

2.12. El equipo de trabajo no podrá utilizarse para operaciones y en condiciones para las cuales no sea adecuado. 

2.13. Las operaciones de mantenimiento deberán poder efectuarse cuando el equipo de trabajo esté parado. Si ello no 
fuera posible, deberán poder adoptarse las medidas de protección pertinentes para la ejecución de dichas opera
ciones, o estas deberán poder efectuarse fuera de las zonas peligrosas. 

Para cada equipo de trabajo que posea un libro de mantenimiento, es necesario que este se encuentre actualizado. 

2.14. Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente identificables que permitan aislarlo de cada 
una de sus fuentes de energía. 

Solo podrán conectarse de nuevo cuando no exista peligro alguno para los trabajadores afectados. 

2.15. El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para garantizar la seguridad de 
los trabajadores. 

2.16. Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos los lugares necesarios 
para efectuar las operaciones de producción, ajuste y mantenimiento de los equipos de trabajo. 

2.17. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los riesgos de incendio o de 
calentamiento del equipo de trabajo, o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, vapores u otras sustancias 
producidas por el equipo de trabajo o utilizadas o almacenadas en este último. 

2.18. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión del equipo de trabajo o de 
sustancias producidas por el equipo de trabajo o utilizadas o almacenadas en este último. 

2.19. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos contra el riesgo de un 
contacto directo o indirecto con la electricidad.
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3. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de trabajo específicos 

3.1. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo móviles, ya sean automotores o no 

3.1.1. Los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados deberán adaptarse de manera que reduzcan los 
riesgos para el trabajador o trabajadores durante el desplazamiento. 

En estos riesgos deben incluirse el riesgo de contacto de los trabajadores con ruedas u orugas, y el de aprisiona
miento por las mismas. 

3.1.2. Cuando el bloqueo imprevisto de los elementos de transmisión de energía entre un equipo de trabajo móvil y sus 
accesorios o remolques pueda ocasionar riesgos específicos, dicho equipo deberá ser equipado o adaptado de modo 
que se impida el bloqueo de los elementos de transmisión de energía. 

Cuando no se pueda impedir tal bloqueo deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar las consecuen
cias perjudiciales para los trabajadores. 

3.1.3. Deberán preverse fijaciones cuando exista el riesgo de que los elementos de transmisión de energía entre equipos 
de trabajo móviles se atasquen o se deterioren al arrastrarse por el suelo. 

3.1.4. Los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados deberán limitar, en las condiciones efectivas de uso, 
los riesgos provocados por un giro o por un vuelco del equipo de trabajo: 

— bien mediante una estructura de protección que impida que el equipo de trabajo gire más de un cuarto de 
vuelta, 

— bien mediante una estructura que garantice un espacio suficiente alrededor del trabajador o trabajadores 
transportados cuando el movimiento pueda seguir más allá del cuarto de vuelta, 

— bien mediante cualquier otro dispositivo de alcance equivalente. 

Estas estructuras de protección podrán formar parte integrante del equipo de trabajo. 

No se requerirán estas estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su 
empleo, o cuando el diseño haga imposible el giro o el vuelco del equipo de trabajo. 

Cuando, en caso de giro o de vuelco, exista para un trabajador transportado riesgo de aplastamiento entre partes 
del equipo de trabajo y el suelo, deberá instalarse un sistema de retención del trabajador o trabajadores trans
portados. 

3.1.5. Las carretillas elevadoras ocupadas por uno o varios trabajadores deberán estar acondicionadas o equipadas para 
limitar los riesgos de vuelco, por ejemplo: 

— mediante la instalación de una cabina para el conductor, 

— mediante una estructura que impida que la carretilla elevadora vuelque, 

— mediante una estructura que garantice que, en caso de vuelco de la carretilla elevadora, quede espacio suficiente 
entre el suelo y determinadas partes de dicha carretilla para el trabajador o los trabajadores transportados, 

— mediante una estructura que mantenga al trabajador o trabajadores sobre el asiento de conducción de forma 
que impida que puedan quedar atrapados por partes de la carretilla volcada. 

3.1.6. Los equipos de trabajo móviles automotores cuyo desplazamiento pueda ocasionar riesgos para los trabajadores 
deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) deberán contar con los medios que les permitan evitar una puesta en marcha no autorizada; 

b) deberán contar con los medios adecuados que reduzcan las consecuencias de una posible colisión en caso de 
movimiento simultáneo de varios equipos de trabajo que rueden sobre raíles;
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c) deberán contar con un dispositivo de frenado y parada; en la medida en que lo exija la seguridad, un dispositivo 
de emergencia accionado por medio de mandos fácilmente accesibles o por sistemas automáticos deberá 
permitir el frenado y la parada en caso de que falle el dispositivo principal; 

d) deberán contar con dispositivos auxiliares adecuados que mejoren la visibilidad cuando el campo directo de 
visión del conductor sea insuficiente para garantizar la seguridad; 

e) si están previstos para uso nocturno o en lugares oscuros, deberán contar con un dispositivo de iluminación 
adaptado al trabajo que deba efectuarse y garantizar una seguridad suficiente para los trabajadores; 

f) si entrañan riesgos de incendio, por ellos mismos o debido a sus remolques o cargas, que puedan poner en 
peligro a los trabajadores, deberán contar con dispositivos apropiados de lucha contra incendios, excepto 
cuando el lugar de utilización esté equipado con ellos en puntos suficientemente cercanos; 

g) si se manejan a distancia, deberán pararse automáticamente al salir del campo de control; 

h) si se manejan a distancia y si, en condiciones normales de utilización, pueden chocar con los trabajadores o 
aprisionarlos, deberán estar equipados con dispositivos de protección contra esos riesgos, salvo cuando existan 
otros dispositivos adecuados para controlar el riesgo de choque. 

3.2. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo para elevación de cargas 

3.2.1. Si los equipos de trabajo para elevación de cargas están instalados de forma permanente, deberá garantizarse su 
solidez y estabilidad durante el empleo, teniendo en cuenta en particular las cargas que deben levantarse y las 
tensiones inducidas en los puntos de suspensión o de fijación a las estructuras. 

3.2.2. En las máquinas para elevación de cargas deberá figurar una indicación claramente visible de su carga nominal y, 
en su caso, una placa de carga que estipule la carga nominal de cada configuración de la máquina. 

Los accesorios de elevación deberán estar marcados de tal forma que se puedan identificar las características 
esenciales para un uso seguro. 

Si el equipo de trabajo no está destinado a la elevación de trabajadores y existe posibilidad de confusión, deberá 
fijarse una señalización adecuada de manera visible. 

3.2.3. Los equipos de trabajo instalados de forma permanente deberán instalarse de modo que reduzcan el riesgo de que 
la carga: 

a) golpee a los trabajadores; 

b) involuntariamente, se desvíe peligrosamente o caiga en picado; 

c) se suelte involuntariamente. 

3.2.4. Las máquinas para elevación o desplazamiento de trabajadores deberán poseer las características apropiadas: 

a) para evitar, por medio de dispositivos apropiados, los riesgos de caída del habitáculo, cuando existan tales 
riesgos; 

b) para evitar los riesgos de caída del usuario fuera del habitáculo, cuando existan tales riesgos; 

c) para evitar los riesgos de aplastamiento, aprisionamiento o choque del usuario, en especial los debidos a un 
contacto fortuito con objetos; 

d) para garantizar la seguridad de los trabajadores que en caso de accidente queden bloqueados en el habitáculo y 
permitir su liberación. 

Si por razones inherentes al lugar y al desnivel los riesgos previstos en la letra a) no pueden evitarse por medio de 
ningún dispositivo de seguridad, deberá instalarse un cable con coeficiente de seguridad reforzado y su buen estado 
se comprobará todos los días de trabajo.
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ANEXO II 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL USO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

(previstas en el artículo 4, apartado 3) 

Observación preliminar 

El presente anexo se aplicará de conformidad con la presente Directiva y cuando exista el riesgo correspondiente para el 
equipo de trabajo considerado. 

1. Disposiciones de tipo general aplicables a todos los equipos de trabajo 

1.1. Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo que permitan reducir los riesgos para los 
usuarios del equipo de trabajo y para los demás trabajadores, por ejemplo, montándolos de modo que haya 
suficiente espacio libre entre los elementos móviles de los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles de su 
entorno, y para que todas las energías y sustancias utilizadas o producidas puedan suministrarse o retirarse de 
manera segura. 

1.2. El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de manera segura, especialmente mediante el 
cumplimiento de las instrucciones del fabricante cuando las haya. 

1.3. Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por los rayos durante su utilización deberán estar protegidos por 
dispositivos o medidas adecuadas contra los efectos de los rayos. 

2. Disposiciones para la utilización de equipos de trabajo móviles, automotores o no 

2.1. La conducción de equipos de trabajo automotores estará reservada a los trabajadores que hayan recibido una 
formación específica para la conducción segura de esos equipos de trabajo. 

2.2. Cuando un equipo de trabajo maniobre en una zona de trabajo, deberán fijarse y respetarse unas normas de 
circulación adecuadas. 

2.3. Deberán adoptarse medidas de organización para evitar que se encuentren trabajadores a pie en la zona de trabajo 
de equipos de trabajo automotores. 

Si se requiere la presencia de trabajadores a pie para la correcta realización de los trabajos, deberán adoptarse 
medidas apropiadas para evitar que resulten heridos por los equipos. 

2.4. El acompañamiento de trabajadores en equipos de trabajo móviles movidos mecánicamente solo se autorizará en 
emplazamientos seguros acondicionados a tal efecto. Cuando deban realizarse trabajos durante el desplazamiento, 
la velocidad deberá adaptarse si es necesario. 

2.5. Los equipos de trabajo móviles dotados de un motor de combustión no deberán emplearse en zonas de trabajo, 
salvo si se garantiza en las mismas una cantidad suficiente de aire que no suponga riesgos para la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 

3. Disposiciones relativas a la utilización de equipos de trabajo para la elevación de cargas 

3.1. Generalidades 

3.1.1. Los equipos de trabajo desmontables o móviles que sirvan para la elevación de cargas deberán emplearse de forma 
que se pueda garantizar la estabilidad del equipo de trabajo durante su empleo en todas las condiciones previsibles, 
teniendo en cuenta la naturaleza del suelo. 

3.1.2. La elevación de trabajadores solo estará permitida con los equipos de trabajo y los accesorios previstos a tal efecto. 

Sin perjuicio del artículo 5 de la Directiva 89/391/CEE, con carácter excepcional, podrán utilizarse para ese fin 
equipos de trabajo no previstos para la elevación de trabajadores, siempre que se hayan tomado las medidas 
pertinentes para garantizar la seguridad con arreglo a las legislaciones o prácticas nacionales que estipulan una 
vigilancia adecuada.
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Durante la presencia de trabajadores en el equipo de trabajo destinado a levantar cargas, el puesto de mando 
deberá estar ocupado permanentemente. Los trabajadores elevados deberán disponer de un medio de comunicación 
seguro y deberá estar prevista su evacuación en caso de peligro. 

3.1.3. Deberán tomarse medidas para evitar la presencia de trabajadores bajo las cargas suspendidas, a menos que dicha 
presencia fuera necesaria para efectuar correctamente los trabajos. 

No estará permitido el paso de las cargas por encima de los lugares de trabajo no protegidos ocupados habitual
mente por trabajadores. 

En esta hipótesis, si no se pudiera garantizar la correcta realización de los trabajos de otra manera, deberán 
definirse y aplicarse procedimientos adecuados. 

3.1.4. Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los puntos de 
prensión, del dispositivo del enganche y de las condiciones atmosféricas y teniendo en cuenta la modalidad y la 
configuración del amarre. Los montajes de accesorios de elevación deberán estar claramente marcados para 
permitir que el usuario conozca sus características, si no se desmontan tras el empleo. 

3.1.5. Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 

3.2. Equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas 

3.2.1. Si dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas se instalan o se montan en un lugar de 
trabajo de manera que sus campos de acción se solapan, deberán adoptarse medidas adecuadas para evitar las 
colisiones entre las cargas o elementos de los propios equipos de trabajo. 

3.2.2. Durante el empleo de un equipo de trabajo móvil para la elevación de cargas no guiadas, deberán adoptarse 
medidas para evitar su balanceo, vuelco y, en su caso, desplazamiento y deslizamiento. Deberá comprobarse la 
correcta realización de estas medidas. 

3.2.3. Si el operador de un equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas no puede observar el trayecto 
completo de la carga ni directamente ni mediante los dispositivos auxiliares que faciliten las informaciones útiles, 
deberá designarse un encargado de señales en comunicación con el operador para guiarle y deberán adoptarse 
medidas de organización para evitar colisiones de la carga que puedan poner en peligro a los trabajadores. 

3.2.4. Los trabajos deberán organizarse de forma que mientras un trabajador esté colgando o descolgando una carga a 
mano, pueda realizar con toda seguridad esas operaciones, garantizando en particular que dicho trabajador 
conserve el control, directo o indirecto, de las mismas. 

3.2.5. Todas las operaciones de levantamiento deberán estar correctamente planificadas, vigiladas adecuadamente y 
efectuadas con miras a proteger la seguridad de los trabajadores. 

En particular, cuando dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas deban elevar simul
táneamente una carga, deberá elaborarse y aplicarse un procedimiento con el fin de garantizar una buena 
coordinación de los operadores. 

3.2.6. Si algún equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas no puede mantener las cargas en caso de avería 
parcial o total de la alimentación de energía, deberán adoptarse medidas apropiadas para evitar que los trabajadores 
se expongan a los riesgos correspondientes. 

Las cargas suspendidas no deberán quedar sin vigilancia, salvo si es imposible el acceso a la zona de peligro y si la 
carga se ha colgado con toda seguridad y se mantiene de forma completamente segura. 

3.2.7. El empleo al aire libre de equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas deberá cesar cuando las 
condiciones meteorológicas se degraden hasta el punto de causar perjuicio a la seguridad de funcionamiento y 
provocar de esa manera que los trabajadores corran riesgos. Deberán adoptarse medidas adecuadas de protección, 
destinadas especialmente a impedir el vuelco del equipo de trabajo, para evitar riesgos a los trabajadores.
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4. Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo para la realización de trabajos temporales 
en altura 

4.1. Disposiciones generales 

4.1.1. Si, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 89/391/CEE y en el artículo 3 de la presente 
Directiva, no pueden efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en condiciones ergonómicas 
aceptables desde una superficie adecuada, se elegirán los equipos de trabajo más apropiados para garantizar y 
mantener unas condiciones de trabajo seguras. Deberá darse prioridad a las medidas de protección colectiva frente 
a las medidas de protección individual. Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la 
naturaleza del trabajo y a las dificultades previsibles y deberán permitir una circulación sin peligro. 

La elección del tipo más conveniente de medio de acceso a los puestos de trabajo temporal en altura deberá 
efectuarse en función de la frecuencia de circulación, la altura a la que se deba subir y la duración de la utilización. 
La elección efectuada deberá permitir la evacuación en caso de peligro inminente. El paso en ambas direcciones 
entre el medio de acceso y las plataformas, tableros o pasarelas no deberá aumentar el riesgo de caída. 

4.1.2. La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en 
que, habida cuenta de lo dispuesto en el punto 4.1.1, la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté 
justificada por el bajo nivel de riesgo y, bien por el corto período de utilización, o bien por características de los 
emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 

4.1.3. La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas se limitará a circunstancias en las 
que la evaluación del riesgo indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la 
utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada. 

Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración del trabajo y de las 
exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto de los accesorios apropiados. 

4.1.4. Dependiendo del tipo de equipo de trabajo elegido con arreglo a los puntos anteriores, se determinarán las medidas 
adecuadas para reducir al máximo los riesgos inherentes a este tipo de equipo para los trabajadores. En caso 
necesario, se deberá prever la instalación de unos dispositivos de protección contra caídas. Dichos dispositivos 
deberán tener una configuración y una resistencia adecuadas para prevenir o detener las caídas de altura y, en la 
medida de lo posible, evitar las lesiones de los trabajadores. Los dispositivos de protección colectiva contra caídas 
solo podrán interrumpirse en los puntos de acceso a una escalera o a una escalera de mano. 

4.1.5. Cuando la ejecución de un trabajo particular exija la retirada temporal de un dispositivo de protección colectiva 
contra caídas, deberán adoptarse medidas compensatorias y eficaces de seguridad. No podrá ejecutarse el trabajo 
sin la adopción previa de dichas medidas. Una vez concluido este trabajo particular, ya sea de forma definitiva o 
temporal, volverán a colocarse en su lugar los dispositivos de protección colectiva contra caídas. 

4.1.6. Los trabajos temporales en altura solo podrán efectuarse cuando las condiciones meteorológicas no pongan en 
peligro la seguridad y la salud de los trabajadores. 

4.2. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano 

4.2.1. Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté asegurada. Los puntos 
de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sobre un soporte de dimensiones adecuadas y estable, 
resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras suspendidas se 
atarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan desplazarse y se eviten los movimientos 
de balanceo. 

4.2.2. Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la fijación 
de la parte superior o inferior de los largueros, o bien mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra 
solución de eficacia equivalente. Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria 
para sobresalir suficientemente del plano de trabajo al que se accede, a no ser que existan otros medios que 
permitan una sujeción estable. Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán 
utilizarse de forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. Las escaleras con 
ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 

4.2.3. Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto 
de apoyo y de sujeción seguros. En concreto, el transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará 
de modo que ello no impida una sujeción segura.
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4.3. Disposiciones específicas relativas a la utilización de los andamios 

4.3.1. Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales 
previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el 
andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

4.3.2. En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de 
desmontaje por una persona competente. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 

4.3.3. Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea 
mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier 
otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá 
garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento ines
perado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 

4.3.4. Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo 
de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule 
en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se 
desplacen en una utilización normal de los mismos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los compo
nentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

4.3.5. Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el 
desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con 
arreglo a las normas nacionales de transposición de la Directiva 92/58/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992, 
relativa a las disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo (novena 
Directiva particular con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) ( 1 ) y 
delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

4.3.6. Los andamios solo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una 
persona competente y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las opera
ciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 9, destinada en particular a: 

a) la comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate; 

b) la seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate; 

c) las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos; 

d) las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativa
mente a la seguridad del andamio de que se trate; 

e) las condiciones de carga admisible; 

f) cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje 
mencionado en el punto 4.3.2, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

4.4. Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas 

La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas cumplirá las siguientes condiciones: 

a) el sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio de acceso, de 
descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad);
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b) se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y enganchar a la cuerda de 
seguridad; 

c) la cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un 
sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control de su 
movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los 
desplazamientos del trabajador; 

d) las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al arnés o al asiento del 
trabajador o sujetos por otros medios adecuados; 

e) el trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de emergencia, se pueda 
socorrer inmediatamente al trabajador; 

f) de acuerdo con las disposiciones del artículo 9, se impartirá a los trabajadores afectados una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas, en particular sobre técnicas de salvamento. 

En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta de la evaluación del riesgo, la utilización de una segunda 
cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una sola cuerda, siempre que se hayan 
tomado las medidas adecuadas para garantizar la seguridad, de conformidad con la legislación o las prácticas 
nacionales.
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ANEXO III 

PARTE A 

Directiva derogada con sus modificaciones sucesivas 

(contempladas en el artículo 13) 

Directiva 89/655/CEE del Consejo 
(DO L 393 de 30.12.1989, p. 13) 

Directiva 95/63/CE del Consejo 
(DO L 335 de 30.12.1995, p. 28) 

Directiva 2001/45/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo 
(DO L 195 de 19.7.2001, p. 46) 

Directiva 2007/30/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo 
(DO L 165 de 27.6.2007, p. 21) 

Únicamente en lo relativo a la referencia al artículo 3, 
punto 3, de la Directiva 89/655/CEE 

PARTE B 

Plazos de transposición al Derecho nacional 

(contemplados en el artículo 13) 

Directiva Plazo de transposición 

89/655/CEE 31 de diciembre de 1992 

95/63/CE 4 de diciembre de 1998 

2001/45/CE 19 de julio de 2004 ( 1 ) 

2007/30/CE 31 de diciembre de 2012 

( 1 ) Respecto de la aplicación del anexo II, punto 4, de la Directiva 89/655/CEE, los Estados miembros podrán disponer de un período 
transitorio de dos años como máximo, a partir del 19 de julio de 2004, a fin de tener en cuenta los distintos aspectos vinculados a la 
aplicación práctica de la Directiva 2001/45/CE, en particular, por las pequeñas y medianas empresas.
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ANEXO IV 

Tabla de correspondencias 

Directiva 89/655/CEE Presente Directiva 

Artículo 1 Artículo 1 

Artículo 2 Artículo 2 

Artículo 3 Artículo 3 

Artículo 4 Artículo 4 

Artículo 4 bis, apartado 1 Artículo 5, apartado 1 

Artículo 4 bis, apartado 2, primer y segundo guiones Artículo 5, apartado 2, letras a) y b) 

Artículo 4 bis, apartado 3 Artículo 5, apartado 3 

Artículo 4 bis, apartado 4 Artículo 5, apartado 4 

Artículo 5, primer y segundo guiones Artículo 6, letras a) y b) 

Artículo 5 bis Artículo 7 

Artículo 6, apartado 1 Artículo 8, apartado 1 

Artículo 6, apartado 2, párrafo primero, primer, segundo y 
tercer guiones 

Artículo 8, apartado 2, párrafo primero, letras a), b) y c) 

Artículo 6, apartado 2, párrafo segundo Artículo 8, apartado 2, párrafo segundo 

Artículo 6, apartado 3 Artículo 8, apartado 3 

Artículo 7, primer guión Artículo 9, letra a) 

Artículo 7, segundo guión Artículo 9, letra b) 

Artículo 8 Artículo 10 

Artículo 9, apartado 1 Artículo 11, apartado 1 

Artículo 9, apartado 2, primer y segundo guiones Artículo 11, apartado 2, letras a) y b) 

Artículo 10, apartado 1 — 

Artículo 10, apartado 2 Artículo 12 

— Artículo 13 

— Artículo 14 

Artículo 11 Artículo 15 

Anexo I Anexo I 

Anexo II Anexo II 

— Anexo III 

— Anexo IV
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DECISIONES ADOPTADAS CONJUNTAMENTE POR EL PARLAMENTO 
EUROPEO Y POR EL CONSEJO 

DECISIÓN N o 922/2009/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 16 de septiembre de 2009 

relativa a las soluciones de interoperabilidad para las administraciones públicas europeas (ISA) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 156, párrafo primero, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 2 ), 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 251 del Tratado ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 154 del Tratado, a fin de 
contribuir a la realización de los objetivos contemplados 
en sus artículos 14 y 158 y de permitir que los ciuda
danos de la Unión Europea, los operadores económicos y 
los entes regionales y locales participen plenamente de 
los beneficios resultantes de la creación de un espacio sin 
fronteras interiores, la Comunidad debe contribuir al es
tablecimiento y al desarrollo de redes transeuropeas, me
diante acciones que favorezcan la interconectividad, inte
roperabilidad y accesibilidad de dichas redes. 

(2) En sus conclusiones de 1 de diciembre de 2005 sobre la 
Comunicación de la Comisión titulada «i2010 — Una 
sociedad de la información europea para el crecimiento 
y el empleo», el Consejo subrayó que unas políticas en 
materia de tecnologías de la información y la comunica

ción (TIC) más selectivas, eficaces e integradas tanto a 
escala europea como nacional resultan indispensables 
para la consecución de los objetivos de crecimiento eco
nómico y productividad. Se invitó a la Comisión a pro
piciar una utilización eficiente de las TIC en los servicios 
públicos a través del intercambio de experiencias y a 
desarrollar planteamientos comunes sobre cuestiones 
fundamentales como la interoperabilidad y la utilización 
efectiva de normas abiertas. 

(3) En su Resolución de 14 de marzo de 2006 sobre una 
sociedad de la información europea para el crecimiento y 
el empleo ( 4 ), el Parlamento Europeo pidió que se hiciera 
hincapié en las cuestiones de interoperatividad y mejores 
prácticas en los servicios electrónicos del sector público 
destinados a los ciudadanos y a las empresas, con el 
objetivo final de facilitar a los ciudadanos la libertad de 
circulación, establecimiento y trabajo, sin obstáculos, en 
los distintos Estados miembros. Asimismo, el Parlamento 
Europeo instó a los Estados miembros a poner en mar
cha las iniciativas y programas i2010 en la reforma de 
sus administraciones públicas a fin de ofrecer servicios de 
mayor calidad, más eficaces y más accesibles tanto a las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) como a los ciu
dadanos. 

(4) En la Declaración ministerial de Manchester de 24 de 
noviembre de 2005, los ministros responsables de las 
políticas en materia de TIC acordaron, entre otras medi
das, trabajar conjuntamente y con la Comisión para po
ner en común las herramientas, las especificaciones co
munes, las normas y las soluciones existentes de una 
manera más eficaz, y para promover, en caso necesario, 
la colaboración en el desarrollo de soluciones. 

(5) En la Declaración ministerial de Lisboa de 19 de septiem
bre de 2007, los ministros invitaron a la Comisión, entre 
otras cosas, a potenciar la cooperación entre los Estados 
miembros y la Comisión con vistas a definir, desarrollar, 
aplicar y supervisar la interoperabilidad transfronteriza e 
intersectorial, y afirmaron que la futura legislación comu
nitaria debía prever y evaluar en especial el impacto de 
dicha legislación en las infraestructuras de las TIC y las 
transformaciones de los servicios.

ES L 260/20 Diario Oficial de la Unión Europea 3.10.2009 

( 1 ) Dictamen de 25 de febrero de 2009 (no publicado aún en el Diario 
Oficial). 

( 2 ) DO C 200 de 25.8.2009, p. 58. 
( 3 ) Dictamen del Parlamento Europeo de 22 de abril de 2009 (no 

publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 
27 de julio de 2009. ( 4 ) DO C 291 E de 30.11.2006, p. 133.



(6) Debido al rápido desarrollo de las TIC, existe el riesgo de 
que los Estados miembros opten por soluciones diferen
tes o incompatibles y que surjan nuevas barreras elec
trónicas que dificulten el buen funcionamiento del mer
cado interior y de las libertades de circulación consi
guientes. Esto podría repercutir de manera negativa en 
la apertura y la competitividad de los mercados e influir 
en la prestación de algunos servicios de interés general 
para los ciudadanos y empresas, ya sean de carácter eco
nómico o no económico. Los Estados miembros y la 
Comisión deben incrementar sus esfuerzos para evitar 
la fragmentación del mercado, lograr la interoperabilidad 
y promover las soluciones de las TIC acordadas conjun
tamente, a la vez que se garantiza una gobernanza apro
piada. 

(7) Los ciudadanos y las empresas también se beneficiarían 
de soluciones comunes, reutilizables e interoperables, 
además de unos procesos administrativos internos inte
roperables, pues estas soluciones y estos procesos fomen
tarían una prestación de servicios públicos eficaz y efec
tiva para los ciudadanos y las empresas a través de las 
fronteras y entre los sectores. 

(8) Se precisa un esfuerzo constante para garantizar la inte
roperabilidad transfronteriza e intersectorial, para inter
cambiar experiencias, establecer y mantener planteamien
tos, especificaciones, normas y soluciones comunes y 
compartidos, y para evaluar las implicaciones en materia 
de TIC de la legislación comunitaria con vistas a fomen
tar una interacción transfronteriza eficaz y efectiva, entre 
otras cosas, en la aplicación de dicha legislación, a la vez 
que se reducen la carga y los costes administrativos. 

(9) Con el fin de hacer frente a estos desafíos, tal esfuerzo 
debe acometerse mediante una cooperación, coordina
ción y diálogo estrechos entre la Comisión y los Estados 
miembros, mediante una interacción constante con los 
sectores responsables de la aplicación de las políticas de 
la Unión Europea y, cuando proceda, con otras partes 
interesadas, y teniendo en debida consideración las prio
ridades y la diversidad lingüística de la Unión Europea, 
así como el desarrollo de enfoques comunes sobre cues
tiones clave tales como la interoperabilidad y el uso 
efectivo de normas abiertas. 

(10) Los servicios de infraestructura deben mantenerse y re
alizarse de una manera sostenible en consonancia con la 
Decisión 2004/387/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a la prestación 
interoperable de servicios paneuropeos de administración 
electrónica al sector público, las empresas y los ciudada
nos (IDABC) ( 1 ), que establece que la Comisión debe de
finir mecanismos que garanticen la viabilidad financiera y 
operativa de los servicios de infraestructura. Dichos ser
vicios de infraestructura se han acordado con los Estados 
miembros en el marco de la aplicación de la Decisión n o 
1719/1999/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de julio de 1999, sobre un conjunto de orientaciones, 
entre las que figura la identificación de los proyectos de 

interés común, relativo a redes transeuropeas destinadas 
al intercambio electrónico de datos entre administracio
nes (IDA) ( 2 ), y de la Decisión n o 1720/1999/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 
1999, por la que se aprueba un conjunto de acciones 
y medidas al objeto de garantizar la interoperabilidad de 
las redes telemáticas transeuropeas destinadas al inter
cambio electrónico de datos entre administraciones 
(IDA) ( 3 ), así como en el marco de la ejecución del pro
grama IDABC y de otros programas pertinentes. 

(11) El programa IDABC finaliza el 31 de diciembre de 2009 
y debe ser continuado por un programa comunitario 
relativo a las soluciones de interoperabilidad para las 
administraciones públicas europeas (programa ISA) que 
sea capaz de hacer frente a los desafíos arriba menciona
dos. 

(12) El programa ISA debe basarse en la experiencia adquirida 
mediante los programas IDA e IDABC. También deben 
tenerse en cuenta las conclusiones extraídas de las eva
luaciones del programa IDABC, que se refieren a su per
tinencia, eficiencia, eficacia, utilidad y coherencia. Debe 
dedicarse especial atención a las necesidades expresadas 
por los usuarios. Se ha demostrado que un enfoque coor
dinado, mediante soluciones comunes y compartidas de
sarrolladas y puestas en práctica en colaboración con los 
Estados miembros, puede contribuir a la consecución de 
resultados más rápidos y de mayor calidad y al cumpli
miento de requisitos administrativos. Las actividades en el 
marco de los programas IDA e IDABC ya han aportado, 
y siguen aportando, importantes contribuciones que ga
rantizan la interoperabilidad para fomentar el intercam
bio electrónico de información entre las administraciones 
públicas europeas, con efectos indirectos positivos en el 
mercado interior. 

(13) Para evitar la fragmentación y garantizar un plantea
miento holístico, deben tenerse debidamente en cuenta 
la Estrategia Europea de Interoperabilidad y el Marco 
Europeo de Interoperabilidad al fijar las prioridades del 
programa ISA. 

(14) Las soluciones desarrolladas o puestas en práctica en el 
marco del programa ISA deben estar orientadas a la 
demanda y, en la medida de lo posible, formar parte 
de un ecosistema de servicios coherente que facilite la 
interacción entre las administraciones públicas europeas 
y que garantice, fomente o posibilite la interoperabilidad 
transfronteriza e intersectorial. 

(15) El programa ISA debe garantizar la disponibilidad de 
marcos comunes, servicios comunes y herramientas ge
néricas que fomenten la interacción transfronteriza e in
tersectorial entre las administraciones públicas europeas, 
así como brindar apoyo a los sectores encargados de 
evaluar las implicaciones en materia de TIC de la legisla
ción comunitaria y de planificar la aplicación de solucio
nes pertinentes.
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(16) Los marcos comunes deben contar, entre otras, con es
pecificaciones, directrices y metodologías comunes, así 
como con estrategias comunes. Dichos marcos deben 
responder a los requisitos establecidos por la legislación 
comunitaria vigente. 

(17) Además de garantizar la puesta en práctica y la mejora de 
los servicios comunes existentes desarrollados en el 
marco de los programas IDA e IDABC y de otras inicia
tivas similares, el programa ISA debe fomentar la crea
ción, la industrialización, la puesta en práctica y la me
jora de los nuevos servicios comunes en respuesta a las 
nuevas necesidades y requisitos. 

(18) Dado el cometido de las administraciones regionales y 
locales de garantizar el buen funcionamiento y la intero
perabilidad de las administraciones públicas europeas, es 
importante que las soluciones tengan en cuenta las ne
cesidades de administraciones regionales y locales. 

(19) Además de garantizar la mejora de las herramientas ge
néricas reutilizables existentes, creadas en el marco de los 
programas IDA e IDABC y de otras iniciativas similares, 
el programa ISA debe fomentar la creación, el suministro 
y la mejora de nuevas herramientas genéricas reutilizables 
en respuesta a las nuevas necesidades o requisitos iden
tificados, entre otros, mediante la evaluación de las im
plicaciones en materia de TIC de la legislación comuni
taria. 

(20) Con vistas al desarrollo, la mejora o la puesta en práctica 
de soluciones comunes, el programa ISA debe realizarse 
sobre la base o ir acompañado, cuando proceda, de la 
puesta en común de experiencias y soluciones, así como 
del intercambio y la promoción de buenas prácticas. En 
este contexto, debe promoverse la adecuación al Marco 
Europeo de Interoperabilidad así como la apertura de las 
normas. 

(21) Las soluciones desarrolladas o puestas en práctica en el 
marco del programa ISA deben basarse en el principio de 
neutralidad con respecto a la tecnología y de adaptabili
dad, con vistas a garantizar también que los ciudadanos, 
las empresas y las administraciones sean libres de elegir 
qué tecnología desean usar. 

(22) En todas las actividades contempladas en el programa 
ISA deben aplicarse los principios de seguridad, privaci
dad y protección de datos personales. 

(23) Si bien ha de promoverse la participación de todos los 
Estados miembros en las actividades del programa ISA, 
debe ser posible iniciar actividades que cuenten con la 
participación de tan solo algunos Estados miembros. 
Debe alentarse a los Estados miembros que no participen 
en tales actividades a colaborar en una etapa posterior. 

(24) El programa ISA debe contribuir a la aplicación de toda 
medida de seguimiento de la iniciativa i2010 y, para 
evitar la duplicación de esfuerzos, tener en cuenta otros 
programas comunitarios en el ámbito de las TIC, espe
cialmente el programa de apoyo a la política en materia 
de TIC del programa marco para la innovación y la 
competitividad (2007 a 2013) establecido mediante la 
Decisión n o 1639/2006/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo ( 1 ). 

(25) La interacción con el sector privado y con otras entidades 
ya ha demostrado su eficiencia y su valor añadido. Por lo 
tanto, deben buscarse las sinergias con estas partes inte
resadas para dar prioridad, cuando proceda, a las solu
ciones disponibles que se hayan impuesto en el mercado. 
En este contexto, debe continuarse con la práctica actual 
de organizar conferencias, seminarios y otras reuniones 
para interactuar con estas partes interesadas. Debe seguir 
fomentándose el uso continuado de plataformas electró
nicas. Debe igualmente utilizarse cualquier otro medio 
que se considere adecuado para mantener el contacto 
con estas partes interesadas. 

(26) El programa ISA debe aplicarse de conformidad con las 
normas comunitarias de contratación pública. 

(27) Procede aprobar las medidas necesarias para la ejecución 
de la presente Decisión de conformidad con la Decisión 
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por 
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio 
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi
sión ( 2 ). 

(28) El programa ISA debe ser supervisado y evaluado perió
dicamente para que sea posible realizar reajustes. 

(29) A fin de fomentar la cooperación internacional, el pro
grama ISA debe estar abierto a la participación de los 
países del Espacio Económico Europeo y a los países 
candidatos. Asimismo, debe promoverse la cooperación 
con otros terceros países y con organizaciones u orga
nismos internacionales, en especial, dentro del marco de 
la Asociación Euromediterránea y la Asociación Oriental 
y con los países vecinos, sobre todo los de los Balcanes 
Occidentales y los de la región del Mar Negro. 

(30) Debe continuar explorándose la posibilidad de utilizar los 
fondos de preadhesión para facilitar la participación de 
los países candidatos en el programa ISA y que los Fon
dos Estructurales y los usuarios cofinancien el uso de 
marcos comunes y herramientas genéricas establecidos 
o mejorados mediante el programa ISA.
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(31) A fin de garantizar una buena gestión de los recursos 
financieros de la Comunidad y evitar la proliferación 
innecesaria de equipos, la repetición de investigaciones 
y la multiplicidad de enfoques, debe ser posible que las 
iniciativas no comunitarias hagan uso de las soluciones 
desarrolladas o puestas en práctica en el marco del pro
grama ISA, siempre y cuando no se incurra en costes con 
cargo al presupuesto general de la Unión Europea y que 
no se ponga en peligro el principal objetivo comunitario 
de la solución. 

(32) La presente Decisión establece, para el programa pluria
nual, una dotación financiera que, con arreglo al apartado 
37 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 
2006 entre el Parlamento Europeo, el Consejo y Comi
sión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión fi
nanciera ( 1 ), constituye la referencia privilegiada para la 
Autoridad presupuestaria durante el procedimiento pre
supuestario anual. Dicha dotación debe cubrir también 
los gastos correspondientes a las medidas de preparación, 
seguimiento, control, auditoría y evaluación que sean 
directamente necesarias para la gestión del programa y 
para la consecución de sus objetivos, en particular, estu
dios, reuniones, medidas de información y de publica
ción, los gastos vinculados a las redes y sistemas infor
máticos destinados al intercambio y procesamiento de 
información, así como todos los demás gastos de ayuda 
administrativa y técnica en que pueda incurrir la Comi
sión para gestionar el programa. 

(33) Dado que el objetivo de la presente Decisión, a saber, 
promover una interacción electrónica transfronteriza e 
intersectorial eficaz y efectiva entre las administraciones 
públicas europeas con el fin de posibilitar la prestación 
de servicios públicos electrónicos que fomenten la apli
cación de las políticas y actividades comunitarias, no 
puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados 
miembros y, por consiguiente, debido a la dimensión y 
los efectos de la acción propuesta, puede lograrse mejor a 
escala comunitaria, la Comunidad puede adoptar medi
das, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consa
grado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con 
el principio de proporcionalidad enunciado en dicho ar
tículo, la presente Decisión no excede de lo necesario 
para alcanzar dicho objetivo. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Objeto y finalidad 

1. La presente Decisión establece, para el período de 2010 a 
2015, un programa relativo a las soluciones de interoperabili
dad para las administraciones públicas europeas, incluidas las 
administraciones regionales y locales y las instituciones y órga
nos comunitarios, que deberá proporcionar soluciones comunes 
y compartidas para promover la interoperabilidad («programa 
ISA»). 

2. El objetivo del programa ISA es apoyar la cooperación 
entre las administraciones públicas europeas mediante la pro
moción de una interacción electrónica transfronteriza e inter
sectorial eficaz y efectiva entre dichas administraciones, inclu
yendo entre dichas administraciones a los organismos que de
sempeñen funciones en su nombre, para posibilitar la prestación 
de servicios públicos electrónicos que fomenten la aplicación de 
políticas y actividades comunitarias. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 

a) «interoperabilidad»: la capacidad de que organizaciones diver
sas y dispares interactúen con vistas a alcanzar objetivos 
comunes que sean mutuamente beneficiosos y que hayan 
sido acordados previa y conjuntamente, recurriendo a la 
puesta en común de información y conocimientos entre las 
organizaciones, a través de los procesos empresariales a los 
que apoyan, mediante el intercambio de datos entre los sis
temas de TIC respectivos; 

b) «soluciones»: marcos comunes, servicios comunes y herra
mientas genéricas; 

c) «marcos comunes»: estrategias, especificaciones, metodolo
gías, directrices, así como enfoques y documentos similares; 

d) «servicios comunes»: aplicaciones e infraestructuras operati
vas de naturaleza genérica que satisfagan las necesidades 
comunes del usuario en los distintos ámbitos políticos; 

e) «herramientas genéricas»: plataformas de referencia, platafor
mas compartidas y de colaboración, componentes comunes y 
módulos similares que satisfagan las necesidades comunes del 
usuario en los distintos ámbitos políticos; 

f) «acciones»: estudios, proyectos y medidas de acompaña
miento; 

g) «medidas de acompañamiento»: medidas estratégicas y de 
concienciación, medidas de apoyo a la gestión del programa 
ISA y medidas relacionadas con el intercambio de experien
cias y la puesta en común y la promoción de buenas prác
ticas. 

Artículo 3 

Actividades 

El programa ISA fomentará y promoverá lo siguiente: 

a) la creación y la mejora de marcos comunes que fomenten la 
interoperabilidad transfronteriza e intersectorial;
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b) la evaluación de las implicaciones en materia de TIC de la 
legislación comunitaria propuesta o aprobada, y la planifica
ción de la introducción de los sistemas de TIC que fomenten 
la aplicación de dicha legislación; 

c) la puesta en práctica y la mejora de los servicios comunes 
existentes y el desarrollo, la industrialización, la puesta en 
práctica y la mejora de los nuevos servicios comunes, in
cluida la interoperabilidad entre infraestructuras de claves 
públicas (PKI); 

d) la mejora de las herramientas genéricas reutilizables existen
tes y la creación, el suministro y la mejora de nuevas he
rramientas genéricas reutilizables. 

Artículo 4 

Principios generales 

Las acciones que se pongan en marcha o tengan continuidad en 
el marco del programa ISA se basarán en los siguientes princi
pios: 

a) neutralidad con respecto a la tecnología y adaptabilidad; 

b) apertura; 

c) reutilización; 

d) privacidad y protección de los datos personales, y 

e) seguridad. 

Artículo 5 

Acciones 

1. La Comunidad, en colaboración con los Estados miem
bros, llevará a cabo las acciones especificadas en el programa 
de trabajo renovable mencionado en el artículo 9, con arreglo a 
las normas de ejecución establecidas en el artículo 8. Dichas 
acciones serán ejecutadas por la Comisión. 

2. Los estudios constarán de una sola fase y concluirán me
diante un informe final. 

3. Los proyectos, cuando proceda, constarán de tres fases: 

a) la fase inicial, que resultará en el establecimiento de la carta 
del proyecto; 

b) la fase de ejecución, cuyo término vendrá marcado por el 
informe de ejecución, y 

c) la fase operativa, que comenzará cuando una solución esté 
disponible para su uso. 

Las fases pertinentes del proyecto se definirán una vez que se 
incluya la acción en el programa de trabajo renovable. 

4. La aplicación del programa ISA será fomentada por las 
medidas de acompañamiento. 

Artículo 6 

Carta del proyecto e informe de ejecución 

1. La carta del proyecto comprenderá una descripción de lo 
siguiente: 

a) el alcance, los objetivos y el problema o la oportunidad, 
incluidos los beneficiarios y beneficios esperados de una 
solución y los indicadores cuantitativos y cualitativos para 
medir tales beneficios; 

b) el enfoque, incluidos los aspectos organizativos del proyecto, 
como las fases, los resultados y las metas, así como las 
medidas para promover la comunicación plurilingüe; 

c) las partes interesadas y los usuarios, así como la estructura 
de gobernanza pertinente; 

d) los detalles de las soluciones, incluida su coherencia e inte
rrelaciones con otras soluciones, un desglose de los costes, 
los plazos y los requisitos previstos y una estimación de los 
costes totales de la propiedad, incluidos, si los hubiera, los 
costes anuales de funcionamiento; 

e) las características de la solución, y 

f) las limitaciones, como los requisitos de seguridad y de pro
tección de datos. 

2. El informe de ejecución comprenderá una descripción de 
lo siguiente: 

a) el alcance, los objetivos y el problema o la oportunidad, 
evaluados con respecto a la carta del proyecto; 

b) la eficacia del proyecto, incluidos la evaluación de los logros, 
los gastos en los que se haya incurrido, los plazos efectivos y 
los requisitos con respecto a la carta del proyecto, un análisis 
de la rentabilidad esperada, así como el coste total de la 
propiedad, incluidos los costes anuales de funcionamiento; 

c) los aspectos organizativos, incluidas la adecuación de la es
tructura de gobernanza aplicada y, cuando proceda, las re
comendaciones para una estructura de gobernanza posterior 
a la ejecución; 

d) cuando proceda, el plan propuesto para iniciar la fase ope
rativa de la solución, así como los indicadores del nivel de 
servicio, y 

e) el usuario final y los materiales de asistencia técnica disponi
bles.
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Artículo 7 

Soluciones 

1. Los marcos comunes se crearán y mantendrán mediante 
estudios. 

Asimismo, los estudios servirán para promover la evaluación de 
las implicaciones en materia de TIC de la legislación comunita
ria propuesta o aprobada, así como la planificación para poner 
en práctica soluciones que fomenten la aplicación de dicha 
legislación. 

2. Los estudios se publicarán y se transmitirán a las comi
siones competentes del Parlamento Europeo para que sirvan de 
base a futuras modificaciones legislativas destinadas a garantizar 
la interoperabilidad de los sistemas de TIC utilizados por las 
administraciones públicas europeas. 

3. Las herramientas genéricas se crearán y mantendrán me
diante proyectos. Igualmente, los proyectos servirán para crear, 
industrializar, poner en práctica y mantener los servicios comu
nes. 

Artículo 8 

Normas de ejecución 

1. En la ejecución del programa ISA, se tendrán en debida 
consideración la Estrategia Europea de Interoperabilidad y el 
Marco Europeo de Interoperabilidad. 

2. Se promoverá la participación del mayor número posible 
de Estados miembros en los estudios o proyectos. Los estudios 
o proyectos estarán abiertos a la participación en cualquier 
momento, y se alentará a los Estados miembros que no parti
cipen en ellos a unirse en una fase posterior. 

3. A fin de garantizar la interoperabilidad entre los sistemas 
nacionales y comunitarios, habrán de especificarse los servicios 
comunes y las herramientas genéricas con referencia a las nor
mas europeas existentes o especificaciones disponibles pública
mente o abiertas para el intercambio de información y la inte
gración de los servicios. 

4. El desarrollo o la mejora de las soluciones se realizará 
sobre la base o irá acompañado, cuando proceda, de la puesta 
en común de experiencias, así como del intercambio y la pro
moción de buenas prácticas. 

5. Con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y acelerar 
el desarrollo de soluciones, se tendrán en cuenta, cuando pro
ceda, los resultados obtenidos en otras iniciativas pertinentes de 
la Comunidad y de los Estados miembros. 

Con el fin de explotar las sinergias al máximo y garantizar los 
esfuerzos complementarios y conjuntos, se coordinarán, cuando 
proceda, las acciones con otras iniciativas comunitarias perti
nentes. 

6. La Comisión realizará y supervisará el comienzo de las 
acciones, la definición de las fases de dichas acciones y el esta
blecimiento de las cartas de los proyectos y de los informes de 
ejecución como parte de la aplicación del programa de trabajo 
renovable elaborado con arreglo al artículo 9. 

Artículo 9 

Programa de trabajo renovable 

1. La Comisión establecerá, un programa de trabajo renova
ble para la ejecución de las acciones, para el período de aplica
ción de la presente Decisión. 

2. La Comisión aprobará el programa de trabajo renovable, 
así como, al menos con carácter anual, cualquier modificación 
del mismo. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10, apartado 4, 
se aplicará el procedimiento de gestión contemplado en el 
artículo 12, apartado 2, en lo que se refiere a la aprobación 
por parte de la Comisión del programa de trabajo renovable y 
de cualquier modificación del mismo. 

4. Para cada acción, el programa de trabajo renovable in
cluirá, cuando proceda, lo siguiente: 

a) una descripción del alcance, objetivos, problema u oportu
nidad, beneficiarios y beneficios esperados, así como del 
enfoque organizativo y técnico; 

b) un desglose de los costes previstos y, cuando proceda, de las 
metas que han de alcanzarse. 

5. Los proyectos podrán incluirse en el programa de trabajo 
renovable en cualquiera de sus fases. 

Artículo 10 

Disposiciones presupuestarias 

1. Los fondos se liberarán a medida que se logren los obje
tivos intermedios específicos que se exponen a continuación: 

a) para el comienzo de un estudio, una medida de acompaña
miento o la fase inicial de un proyecto, la meta será la 
inclusión de la acción en el programa de trabajo renovable; 

b) para el inicio de la fase de ejecución de un proyecto, la meta 
será la carta del proyecto; 

c) para el inicio de la posterior fase operativa de un proyecto, la 
meta será el informe de ejecución. 

2. Los objetivos intermedios que deban alcanzarse durante la 
fase de ejecución y durante la fase operativa, en su caso, se 
definirán en el programa de trabajo renovable.
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3. Si un proyecto se incluye en el programa de trabajo re
novable en su fase de ejecución o en su fase operativa, se 
liberarán fondos tras dicha inclusión. 

4. Las modificaciones del programa de trabajo renovable re
lativas a las asignaciones presupuestarias de más de 400 000 
EUR por acción se adoptarán de conformidad con el procedi
miento de gestión contemplado en el artículo 12, apartado 2. 

5. El programa ISA se ejecutará con arreglo a las normas 
comunitarias de contratación pública. 

Artículo 11 

Participación financiera comunitaria 

1. La creación y la mejora de los marcos comunes y las 
herramientas genéricas se financiarán en su totalidad con cargo 
al programa ISA. El uso de tales marcos y herramientas será 
financiado por los usuarios. 

2. El desarrollo, la industrialización y la mejora de los servi
cios comunes se financiará en su totalidad con cargo al pro
grama ISA. La puesta en práctica de tales servicios se financiará 
en su totalidad con cargo al programa ISA, siempre y cuando su 
uso sea de interés para la Comunidad. En los demás casos, el 
uso de los servicios, incluida su puesta en práctica de manera 
descentralizada, será financiado por los usuarios. 

3. Las medidas de acompañamiento se financiarán en su 
totalidad con cargo al programa ISA. 

Artículo 12 

Comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité de soluciones de 
interoperabilidad para las administraciones públicas europeas 
(Comité ISA). 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8. 

3. El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la 
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

Artículo 13 

Seguimiento y evaluación 

1. La Comisión supervisará de manera regular la ejecución 
del programa ISA y examinará las sinergias con programas 
comunitarios complementarios. 

La Comisión informará anualmente al Comité ISA sobre la 
ejecución del programa ISA. 

2. Las soluciones se revisarán cada dos años. 

3. El programa ISA estará sujeto a una evaluación intermedia 
y a una evaluación final, cuyos resultados se comunicarán al 
Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 31 de diciem
bre de 2012 y el 31 de diciembre de 2015, respectivamente. En 
este contexto, la comisión competente del Parlamento Europeo 
podrá invitar a la Comisión a que presente los resultados de la 
evaluación y responda a las preguntas planteadas por sus miem
bros. 

Las evaluaciones examinarán asuntos tales como la pertinencia, 
la eficacia, la eficiencia, la utilidad, la sostenibilidad y la cohe
rencia de las acciones del programa ISA, y evaluarán su rendi
miento con respecto al objetivo del programa ISA y del pro
grama de trabajo renovable. Asimismo, la evaluación final exa
minará en qué medida ha alcanzado sus objetivos el programa 
ISA. 

Las evaluaciones también examinarán los beneficios que la Co
munidad haya obtenido de las acciones en relación con el desa
rrollo de políticas comunes, señalarán asimismo las áreas en las 
que puedan realizarse mejoras, y verificarán las sinergias con 
otras iniciativas comunitarias en el ámbito de la interoperabili
dad transfronteriza e intersectorial. 

Artículo 14 

Interacción con las partes interesadas 

La Comisión reunirá a las partes interesadas pertinentes para el 
intercambio de puntos de vista entre ellas y con la Comisión en 
relación con las cuestiones abordadas por el programa ISA. Para 
este fin, la Comisión organizará conferencias, seminarios y otras 
reuniones. Asimismo, la Comisión utilizará plataformas electró
nicas interactivas, y podrá emplear cualquier otro medio de 
interacción que considere adecuado. 

Artículo 15 

Cooperación internacional 

1. El programa ISA estará abierto a la participación de los 
países del Espacio Económico Europeo y los países candidatos, 
en el marco de sus respectivos acuerdos con la Comunidad. 

2. Se fomentará la cooperación con otros terceros países y 
con organizaciones u organismos internacionales, sobre todo 
dentro del marco de la Asociación Euromediterránea y la Aso
ciación Oriental y con los países vecinos, en especial los de los 
Balcanes Occidentales y los de la región del Mar Negro. Los 
costes asociados no estarán cubiertos por el programa ISA. 

3. El programa ISA fomentará, cuando proceda, la reutiliza
ción de sus soluciones por terceros países.
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Artículo 16 

Iniciativas no comunitarias 

Sin perjuicio de otras políticas comunitarias, las iniciativas no 
comunitarias podrán hacer uso de las soluciones desarrolladas y 
puestas en práctica en el marco del programa ISA, siempre y 
cuando no se incurra en costes adicionales con cargo al presu
puesto general de la Unión Europea y que el principal objetivo 
comunitario de la solución no se vea comprometido. 

Artículo 17 

Disposiciones financieras 

1. La dotación financiera para la ejecución de la acción co
munitaria establecida en la presente Decisión durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre 
de 2015 queda fijada en 164 100 000 EUR, de los que 
103 500 000 EUR se asignan para el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2013. 

Para el período posterior al 31 de diciembre de 2013, el im
porte se considerará confirmado siempre que sea coherente, en 
esta fase, con el marco financiero vigente en el período que se 
inicie en 2014. 

2. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos anuales 
ajustándose al marco financiero. 

Artículo 18 

Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

Hecho en Estrasburgo, el 16 de septiembre de 2009. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
La Presidenta 

C. MALMSTRÖM
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II 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria) 

DECISIONES 

CONSEJO 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 21 de septiembre de 2009 

por la que se nombra a un miembro griego del Comité Económico y Social Europeo 

(2009/731/CE, Euratom) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 259, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y, en particular, su artículo 167, 

Vista la Decisión 2006/651/CE, Euratom del Consejo ( 1 ), 

Vista la propuesta presentada por el Gobierno griego, 

Visto el dictamen de la Comisión, 

Considerando que ha quedado vacante un puesto de miembro 
del Comité Económico y Social Europeo tras la dimisión del Sr. 
Konstantinos POUPAKIS. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Se nombra al Sr. Fotis AGADAKOS, Vicesecretario de Finanzas 
de la Confederación General de Trabajadores de Grecia, miem
bro del Comité Económico y Social Europeo por el resto del 
período de mandato, es decir, hasta el 20 de septiembre de 
2010. 

Artículo 2 

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 21 de septiembre de 2009. 

Por el Consejo 
El Presidente 

T. BILLSTRÖM
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 21 de septiembre de 2009 

por la que se nombra a un miembro belga del Comité Económico y Social Europeo 

(2009/732/CE, Euratom) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 259, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y, en particular, su artículo 167, 

Vista la Decisión 2006/651/CE, Euratom del Consejo ( 1 ), 

Vista la propuesta presentada por el Gobierno belga, 

Visto el dictamen de la Comisión, 

Considerando que ha quedado vacante un puesto de miembro 
del Comité Económico y Social Europeo tras la dimisión del Sr. 
Josly PIETTE. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Se nombra al Sr. Claude ROLIN, Secretario General de la Con
federación de Sindicatos Cristianos de Bélgica (CSC), Grupo 
«Trabajadores» (Grupo II), por el resto del período de mandato, 
es decir, hasta el 20 de septiembre de 2010. 

Artículo 2 

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 21 de septiembre de 2009. 

Por el Consejo 
El Presidente 

T. BILLSTRÖM
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 21 de septiembre de 2009 

por la que se nombra a un miembro austriaco del Comité Económico y Social Europeo 

(2009/733/CE, Euratom) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 259, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y, en particular, su artículo 167, 

Vista la Decisión 2006/524/CE, Euratom del Consejo ( 1 ), 

Vista la propuesta presentada por el Gobierno austriaco, 

Visto el dictamen de la Comisión, 

Considerando que ha quedado vacante un puesto de miembro 
del Comité Económico y Social Europeo tras la dimisión de la 
Sra. Evelyn REGNER. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Se nombra al Sr. Oliver RÖPKE, Leiter des ÖGB Europabüros in 
Brüssel, Grupo «Trabajadores» (Grupo II), miembro del Comité 
Económico y Social Europeo por el resto del período de man
dato, es decir, hasta el 20 de septiembre de 2010. 

Artículo 2 

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 21 de septiembre de 2009. 

Por el Consejo 
El Presidente 

T. BILLSTRÖM
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ORIENTACIONES 

BANCO CENTRAL EUROPEO 

ORIENTACIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 17 de septiembre de 2009 

por la que se modifica la Orientación BCE/2007/2, sobre el sistema automatizado transeuropeo de 
transferencia urgente para la liquidación bruta en tiempo real (TARGET2) 

(BCE/2009/21) 

(2009/734/CE) 

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, el artículo 105, apartado 2, primero y cuarto guio
nes, 

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y 
del Banco Central Europeo y, en particular, los artículos 3.1, 17, 
18 y 22, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) 
adoptó la Orientación BCE/2007/2, de 26 de abril de 
2007, sobre el sistema automatizado transeuropeo de 
transferencia urgente para la liquidación bruta en tiempo 
real (TARGET2) ( 1 ), por la que se rige TARGET2, que se 
caracteriza por una única plataforma técnica denominada 
plataforma compartida única. 

(2) La Orientación BCE/2007/2 debe modificarse: a) en vir
tud de la nueva versión de la plataforma compartida 
única; b) para aclarar los principios de vigilancia especí
ficos relativos a la ubicación que deben cumplir las en
tidades que ofrecen servicios en euros; c) para introducir 
una excepción respecto de las relaciones bilaterales con 
sistemas vinculados que abran cuentas del módulo de 
pagos y no puedan ser objeto de pignoración o de com
pensación de derechos; d) para reflejar algunas otras me
joras y aclaraciones técnicas y de redacción, y e) para 
eliminar las disposiciones relativas a la migración a TAR
GET2 que ya no son aplicables. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE ORIENTACIÓN: 

Artículo 1 

La Orientación BCE/2007/2 queda modificada como sigue: 

1) En el artículo 2, la definición de «sistema vinculado» se 
sustituye por la definición siguiente: 

«— “sistema vinculado” (SV), el sistema gestionado por una 
entidad establecida en el EEE, sujeta a la supervisión o 
vigilancia de una autoridad competente y que cumple 
las exigencias de vigilancia relativas a la ubicación de las 
infraestructuras que ofrecen servicios en euros según se 
publican en la dirección del BCE en Internet (*), en el 
que se intercambian o compensan pagos o instrumentos 
financieros, mientras que las obligaciones dinerarias re
sultantes se liquidan en TARGET2 conforme a lo dis
puesto en la presente Orientación y la relación jurídica 
bilateral entre el SV y el banco central del Eurosistema 
pertinente; 

___________ 
(*) La actual política del Eurosistema para la ubicación de las 

infraestructuras se contiene en las siguientes declaraciones, 
disponibles en la dirección del BCE en Internet www.ecb. 
europa.eu: a) “Policy statement on euro payment and sett
lement systems located outside the euro area”, de 3 de no
viembre de 1998; b) “The Eurosystem’s policy line with 
regard to consolidation in central counterparty clearing”, 
de 27 de septiembre de 2001; c) “The Eurosystem policy 
principles on the location and operation of infrastructures 
settling in euro-denominated payment transactions”, de 
19 de julio de 2007, y d) “The Eurosystem policy principles 
on the location and operation of infrastructures settling 
euro-denominated payment transactions: specification of ‘le
gally and operationally located in the euro area’ ”, de 20 de 
noviembre de 2008.».
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2) En el artículo 8, se añade el apartado 4 siguiente: 

«4. Como excepción al apartado 3, las relaciones bilate
rales con sistemas vinculados que utilicen la Interfaz para 
Participantes pero solo liquiden pagos para sus clientes se 
ajustarán a lo dispuesto en: 

a) el anexo II, salvo el título V, el artículo 36 y los apéndices 
VI y VII, y 

b) el artículo 18 del anexo IV.». 

3) Se suprime el artículo 13. 

4) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 15 

Régimen transitorio y otras disposiciones 

1. Las cuentas que un BCN participante abra fuera del 
módulo de pagos a entidades de crédito y sistemas vincula
dos se regirán por las normas del BCN participante sin 
perjuicio de las disposiciones de la presente Orientación 
sobre las cuentas locales y de otras decisiones del Consejo 
de Gobierno. Las cuentas que un BCN participante abra fuera 
del módulo de pagos a entidades que no sean entidades de 
crédito ni sistemas vinculados se regirán por las normas del 
BCN participante. 

2. Durante sus períodos transitorios, los bancos centrales 
del Eurosistema podrán seguir liquidando en sus cuentas 
locales pagos y otras operaciones, incluidas las siguientes: 

a) pagos entre entidades de crédito; 

b) pagos entre entidades de crédito y sistemas vinculados; 

c) pagos relacionados con operaciones de mercado abierto 
del Eurosistema. 

3. La expiración del período transitorio pondrá fin a lo 
siguiente: 

a) respecto de las entidades a que se refiere el anexo II, 
artículo 4, apartado 1, letras a) y b), su inscripción 

como titulares de BIC accesibles por bancos centrales 
del Eurosistema; 

b) la participación indirecta con bancos centrales del Euro
sistema; 

c) la liquidación en cuentas locales de los pagos a que se 
refiereel apartado 2, letras a), b) y c).». 

5) Los anexos II, III y IV de la Orientación BCE/2007/2 se 
modifican con arreglo al anexo de la presente Orientación. 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

1. La presente Orientación entrará en vigor el 22 de septiem
bre de 2009. 

2. El artículo 1, apartado 1, así como el apartado 1, punto 1, 
letra a), el apartado 1, punto 2, y el apartado 2 del anexo de la 
presente Orientación se aplicarán a partir del 23 de octubre de 
2009. 

3. Las demás disposiciones de la presente Orientación se 
aplicarán a partir del 23 de noviembre de 2009. 

Artículo 3 

Destinatarios y medidas de aplicación 

1. La presente Orientación se aplicará a todos los bancos 
centrales del Eurosistema. 

2. Los bancos centrales nacionales de los Estados miembros 
que han adoptado el euro remitirán al BCE el 9 de octubre de 
2009 a más tardar las medidas por las que se propongan dar 
cumplimiento a la presente Orientación. 

Hecho en Fráncfort del Meno, el 17 de septiembre de 2009. 

Por el Consejo de Gobierno del BCE 
El Presidente del BCE 

Jean-Claude TRICHET
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ANEXO 

1. El anexo II de la Orientación BCE/2007/2 queda modificado como sigue: 

1) El artículo 1 se modifica como sigue: 

a) la definición de «sistema vinculado» se sustituye por la definición siguiente: 

«— “sistema vinculado” (SV) (“ancillary system”, AV), el sistema gestionado por una entidad establecida en el 
Espacio Económico Europeo (EEE), sujeta a la supervisión o vigilancia de una autoridad competente y que 
cumple las exigencias de vigilancia relativas a la ubicación de las infraestructuras que ofrecen servicios en 
euros según se publican en la dirección del BCE en Internet (*), en el que se intercambian o compensan 
pagos o instrumentos financieros, mientras que las obligaciones dinerarias resultantes se liquidan en 
TARGET2 conforme a lo dispuesto en la Orientación BCE/2007/2 y la relación jurídica bilateral entre 
el SV y el banco central pertinente, 

___________ 
(*) La actual política del Eurosistema para la ubicación de las infraestructuras se contiene en las siguientes 

declaraciones, disponibles en la dirección del BCE en Internet www.ecb.europa.eu: a) “Policy statement on 
euro payment and settlement systems located outside the euro area”, de 3 de noviembre de 1998; b) “The 
Eurosystem’s policy line with regard to consolidation in central counterparty clearing”, de 27 de septiem
bre de 2001; c) “The Eurosystem policy principles on the location and operation of infrastructures settling 
in euro-denominated payment transactions”, de 19 de julio de 2007, y d) “The Eurosystem policy 
principles on the location and operation of infrastructures settling euro-denominated payment trans
actions: specification of ‘legally and operationally located in the euro area’ ”, de 20 de noviembre de 
2008.»; 

b) la definición de «mal funcionamiento técnico de TARGET2» se sustituye por la definición siguiente: 

«— “mal funcionamiento técnico de TARGET2” (“technical malfunction of TARGET2”), los problemas, defec
tos o fallos que afecten a la infraestructura técnica o los sistemas informáticos utilizados por TARGET2 
[insértese la referencia al banco central/país], y cualquier otro suceso que impida procesar en el mismo día 
los pagos en TARGET2 [insértese la referencia al banco central/país].». 

2) En el artículo 4, apartado 2, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) las entidades gestoras de los sistemas vinculados que actúan en dicha calidad;». 

3) El artículo 9 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. A menos que el participante solicite lo contrario, sus BIC se publicarán en el directorio de TARGET2.»; 

b) se añade el apartado 5 siguiente: 

«5. Los participantes son conscientes de que [insértese el nombre del banco central] y otros bancos 
centrales podrán publicar sus nombres y sus BIC. Además, se podrán publicar los nombres y los BIC de 
los participantes indirectos registrados por los participantes, y los participantes se cerciorarán de que los 
participantes indirectos hayan dado su consentimiento a dicha publicación.». 

4) En el artículo 12, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. [Insértese el nombre del banco central] abrirá y gestionará al menos una cuenta del módulo de pagos para 
cada participante. A petición de un participante que actúe como entidad liquidadora, [insértese el nombre del 
banco central] abrirá una o más subcuentas en TARGET2 [insértese la referencia al banco central/país] que se 
deban utilizar para dedicar liquidez.». 

5) En el artículo 14, se inserta el apartado 3 siguiente: 

«3. La plataforma compartida única determina la marca de tiempo para el procesamiento de las órdenes de 
pago en función del momento en el que reciba y acepte la orden de pago.».
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6) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 15 

Normas sobre prioridades para ordenar pagos 

1. El participante ordenante calificará cada orden de pago conforme a lo siguiente: 

a) orden de pago normal (prioridad 2); 

b) orden de pago urgente (prioridad 1); 

c) orden de pago muy urgente (prioridad 0). 

La orden de pago que carezca de calificación de prioridad se procesará como orden de pago normal. 

2. Solo podrán calificar una orden como orden de pago muy urgente: 

a) los bancos centrales, y 

b) los participantes, en caso de pagos a (y desde) CLS International Bank y órdenes de traspaso de liquidez en 
relación con la liquidación del sistema vinculado utilizando la Interfaz para Sistemas Vinculados. 

Toda instrucción de pago cursada por un sistema vinculado por medio de la Interfaz para Sistemas Vinculados a 
fin de hacer un adeudo o abono en las cuentas del módulo de pagos de los participantes se considerará una 
orden de pago muy urgente. 

3. Las órdenes de traspaso de liquidez iniciadas por medio del MIC son órdenes de pago urgentes. 

4. En cuanto a las órdenes de pago normales y urgentes, el pagador podrá modificar su prioridad por medio 
del MIC con efecto inmediato. No se podrá modificar la prioridad de las órdenes de pago muy urgentes.». 

7) En el artículo 17, el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Una vez recibida la solicitud de reserva, [insértese el nombre del banco central] comprobará si el volumen 
de liquidez de la cuenta del módulo de pagos del participante es suficiente para cubrir la reserva. En caso 
contrario, solo se reservará la liquidez disponible en la cuenta del módulo de pagos del participante. El resto 
de la reserva de liquidez solicitada se reservará si se llegara a disponer de liquidez adicional.». 

8) Se inserta el artículo 17 bis siguiente: 

«Artículo 17 bis 

Órdenes permanentes para la reserva de liquidez y la dedicación de liquidez 

1. Los participantes podrán definir previamente el importe de liquidez reservado por defecto para las órdenes 
de pago urgentes y muy urgentes por medio del MIC. Dicha orden permanente o el cambio de dicha orden 
producirán sus efectos a partir del siguiente día hábil. 

2. Los participantes podrán determinar previamente por medio del MIC el importe de liquidez apartado por 
defecto para la liquidación del sistema vinculado. Dicha orden permanente o el cambio de dicha orden produ
cirán sus efectos a partir del siguiente día hábil. Se considerará que los participantes han ordenado a [insértese el 
nombre del banco central] que dedique liquidez en su nombre si el sistema vinculado lo solicita.». 

9) El artículo 21 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 21 

Liquidación y devolución de órdenes de pago en espera 

1. Las órdenes de pago disponibles para la liquidación que no se liquiden inmediatamente se colocarán en 
espera con la prioridad con que el participante ordenante las haya calificado conforme al artículo 15.
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2. [Insértese el nombre del banco central] podrá utilizar los procedimientos de optimización descritos en el 
apéndice I para optimizar la liquidación de las órdenes de pago en espera. 

3. Salvo para las órdenes de pago muy urgentes, el pagador podrá cambiar la posición de las órdenes de pago 
en espera (es decir, reordenarlas) por medio del MIC. Las órdenes de pago en espera podrán moverse al principio 
o al final de la cola correspondiente, con efecto inmediato, en cualquier momento de la fase de procesamiento 
diurno a que se refiere el apéndice V. 

4. A petición de un pagador, [insértese el nombre del banco central] o, en el caso de un grupo AL, el banco 
central del gestor del grupo AL podrán decidir cambiar la posición en espera de una orden de pago muy urgente 
(excepto para las órdenes de pago muy urgentes en el contexto de los procedimientos de liquidación 5 y 6), 
siempre y cuando dicho cambio no afecte a la fluidez de la liquidación por parte de los sistemas vinculados en 
TARGET2 ni genere ningún riesgo sistémico. 

5. Las órdenes de traspaso de liquidez cursadas por medio del MIC se devolverán inmediatamente como no 
liquidadas si no se dispone de liquidez suficiente. Las otras órdenes de pago se devolverán como no liquidadas si 
no pueden liquidarse a más tardar en las horas límite establecidas en el apéndice V para el tipo de mensaje 
correspondiente.». 

10) En el artículo 24, el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. El procedimiento de obtención de autorización para utilizar el servicio AL, que se establece en el 
artículo 25, apartados 4 y 5,se aplicará mutatis mutandis al procedimiento de obtención de autorización para 
utilizar el servicio IC. El gestor del grupo IC no enviará ningún acuerdo del servicio IC formalizado al banco 
central nacional gestor.». 

11) En el artículo 37, los apartados 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. [Insértese el nombre del banco central] bloqueará el saldo de la subcuenta del participante cuando reciba la 
comunicación del sistema vinculado (por medio de un mensaje de “inicio del ciclo”). Cuanto proceda, [insértese el 
nombre del banco central] incrementará o reducirá posteriormente el saldo bloqueado abonando o adeudando 
los pagos de la liquidación entre sistemas a o desde la subcuenta o abonando traspasos de liquidez a la subcuenta. 
El bloqueo expirará a la recepción de la comunicación del sistema vinculado (por medio de un mensaje de “fin 
del ciclo”). 

3. Al confirmar el bloqueo del saldo de la subcuenta del participante, [insértese el nombre del banco central] 
garantiza el pago al sistema vinculado hasta el límite del importe de ese saldo. Al confirmar, cuando proceda, el 
incremento o la reducción del saldo bloqueado abonando o adeudando los pagos de la liquidación entre sistemas 
a o desde la subcuenta o abonando traspasos de liquidez a la subcuenta, la garantía se incrementa o se reduce 
automáticamente en la misma cantidad que el pago. Sin perjuicio del mencionado incremento o reducción de la 
garantía, ésta será irrevocable, incondicional y pagadera al primer requerimiento. Si [insértese el nombre del 
banco central] no es el banco central del sistema vinculado se presumirá que tiene instrucciones de extender la 
garantía a dicho banco.». 

12) El apéndice I se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se modifica como sigue: 

i) el cuadro del punto 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«Tipo de mensaje Tipo de uso Descripción 

MT 103 Obligatorio Pago de cliente 

MT 103+ Obligatorio Pago de cliente (procesamiento automa
tizado de principio a fin, STP) 

MT 202 Obligatorio Pago interbancario 

MT 202COV Obligatorio Pagos de cobertura 

MT 204 Opcional Pago por adeudo directo 

MT 011 Opcional Notificación de entrega 

MT 012 Opcional Notificación al emisor 

MT 019 Obligatorio Notificación de interrupción 

MT 900 Opcional Confirmación de adeudo 

MT 910 Opcional Confirmación de abono 

MT 940/950 Opcional Mensaje de extracto de cuenta (de 
cliente)»
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ii) se añade el punto 5 siguiente: 

«5) Se utilizarán los mensajes en el formato MT 202COV para realizar pagos de cobertura, es decir, pagos 
efectuados por los bancos corresponsales para liquidar (cubrir) los mensajes de las transferencias que 
se presenten al banco de un cliente por otro medio más directo. Los datos sobre el cliente contenidos 
en MT 202COV no se mostrarán en el MIC.»; 

b) el apartado 8 se modifica como sigue: 

i) en el punto 4, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) modalidad usuario-aplicación (U2A) 

La modalidad U2A permite la comunicación directa entre un participante y el MIC. La información se 
muestra en un navegador basado en un sistema de PC (SWIFT Alliance WebStation u otra interfaz que 
requiera SWIFT). Para permitir el acceso al modo U2A, la infraestructura de IT tiene que servir de 
soporte a cookies y a JavaScript. Pueden consultarse más detalles en el manual del usuario del MIC.», 

ii) el punto 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5) Cada participante tendrá al menos una SWIFT Alliance WebStation u otra interfaz que pueda requerir 
SWIFT para acceder al MIC mediante el modo U2A.». 

13) El apéndice II se modifica como sigue: 

El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Condiciones de las ofertas de compensación 

a) El pagador podrá reclamar una compensación de gastos de administración y de intereses cuando por un 
mal funcionamiento técnico de TARGET2 la orden de pago no se haya liquidado en el día hábil en que 
fue validada. 

b) El beneficiario podrá reclamar una compensación de gastos de administración cuando por un mal 
funcionamiento técnico de TARGET2 no haya recibido un pago que esperaba recibir en un día hábil 
determinado. Además, el beneficiario podrá reclamar una compensación de intereses cuando se cumpla 
alguna de las condiciones siguientes: 

i) en el caso de participantes con acceso a la facilidad marginal de crédito: cuando, a causa del mal 
funcionamiento técnico de TARGET2, el beneficiario haya recurrido a la facilidad marginal de crédito, 

ii) en el caso de cualquier participante: cuando le haya resultado técnicamente imposible recurrir al 
mercado monetario o cuando esta clase de financiación le haya resultado imposible por otras causas 
objetivamente razonables.». 

14) El apéndice III se modifica como sigue: 

En los términos de referencia de los dictámenes jurídicos de país de los participantes en TARGET2 no pertene
cientes al EEE, el apartado 3.6.a se sustituye por el texto siguiente: 

«3.6.a. Cesión de derechos o depósito de activos con fines de garantía; acuerdo de garantía pignoraticia, y acuerdo de 
garantía financiera con cambio de titularidad 

Las cesiones con fines de garantía son válidas y legalmente exigibles con arreglo a las leyes de [jurisdic
ción]. En concreto, la constitución y ejecución de un acuerdo de garantía pignoraticia o un acuerdo de 
garantía financiera con cambio de titularidad conforme a [insértese la referencia al acuerdo pertinente con 
el banco central] es válida y legalmente exigible con arreglo a las leyes de [jurisdicción].» 

15) El apéndice IV se modifica como sigue: 

En el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) Toda referencia horaria del presente apéndice se refiere a la hora local en la sede del BCE [es decir, la hora 
centroeuropea (*)]. 

___________ 
(*) La hora centroeuropea tiene en cuenta el cambio horario de verano.».
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16) El apéndice V se sustituye por el texto siguiente: 

«Apéndice V 

CALENDARIO DE FUNCIONAMIENTO 

1. TARGET2 funciona todos los días salvo los sábados, los domingos, el día de Año Nuevo, el Viernes Santo y el 
Lunes de Pascua (según el calendario aplicable en la sede del BCE), el 1 de mayo, el día de Navidad y el 26 de 
diciembre. 

2. La hora de referencia para el sistema es la hora local en la sede del BCE, es decir, la hora centroeuropea. 

3. El día hábil ordinario comienza en la tarde del día hábil anterior y se ajusta al horario siguiente: 

Hora Descripción 

6.45-7.00 Período de preparación de las operaciones diurnas (*) 

7.00-18.00 Fase de procesamiento diurno 

17.00 Hora límite para pagos de clientes (es decir, pagos cuyo pagador o benefi
ciario no es participante directo o indirecto y que pueden identificarse en el 
sistema mediante la utilización de mensajes MT 103 o MT 103+) 

18.00 Hora límite para pagos interbancarios (es decir, pagos que no sean de clien
tes) 

18.00-18.45 (**) Procesamiento de cierre 

18.15 (**) Hora límite general para la utilización de las facilidades permanentes 

(Poco después de las) 
18.30 (***) 

Los datos para la actualización de los sistemas contables se ponen a dispo
sición de los bancos centrales 

18.45-19.30 (***) Inicio del procesamiento (del nuevo día hábil) 

19.00 (***)-19.30 (**) Provisión de liquidez en la cuenta del módulo de pagos 

19.30 (***) Mensaje de “inicio del procedimiento” y liquidación de las órdenes periódicas 
de traspaso de liquidez de las cuentas del módulo de pagos a las subcuentas 
o cuentas espejo (liquidación de sistemas vinculados) 

19.30 (***)-22.00 Ejecución de traspasos de liquidez adicionales por medio del MIC antes de 
que el sistema vinculado envíe el mensaje de “inicio del ciclo”; período de 
liquidación de operaciones nocturnas de sistemas vinculados (solo para el 
procedimiento 6) 

22.00-1.00 Período de mantenimiento técnico 

1.00-6.45 Procedimiento de liquidación de operaciones nocturnas de sistemas vincula
dos (solo para el procedimiento 6 de liquidación de sistemas vinculados) 

(*) Se consideran operaciones diurnas el procesamiento diurno y el de cierre. 
(**) Termina 15 minutos más tarde el último día del período de mantenimiento de reservas del Eurosistema. 

(***) Comienza 15 minutos más tarde el último día del período de mantenimiento de reservas del Eurosistema. 

4. El MIC puede utilizarse para traspasos de liquidez desde las 19.30 horas ( 1 ) hasta las 18.00 horas del día 
siguiente, salvo durante el período de mantenimiento técnico, comprendido entre las 22.00 y la 1.00. 

5. Podrá modificarse el horario de funcionamiento si se adoptan medidas de continuidad operativa conforme al 
apartado 5 del apéndice IV. 

___________ 
( 1 ) Comienza 15 minutos más tarde el último día del período de mantenimiento de reservas del Eurosistema»;
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2. El anexo III de la Orientación BCE/2007/2 se modifica como sigue: 

En el apartado 2, la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) las entidades no comprendidas en los apartados a) y b) que gestionen sistemas vinculados y actúen en dicha 
calidad, a condición de que los acuerdos para concederles crédito intradía se sometan previamente al Consejo de 
Gobierno y este los apruebe.». 

3. El anexo IV de la Orientación BCE/2007/2 se modifica como sigue: 

1) En el apartado 11, el punto 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5) Los bancos liquidadores y los SV tendrán acceso a la información por medio del MIC. Se notificará a los SV el 
éxito o fracaso de la liquidación teniendo en cuenta la opción seleccionada (notificación individual o global). 
Previa solicitud, los bancos liquidadores serán informados del éxito de la liquidación por medio de un mensaje 
SWIFT MT 900 o MT 910.». 

2) En el apartado 14, punto 7, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) órdenes SWIFT por medio de un mensaje MT 202, que solo podrán cursarse durante la aplicación del 
procedimiento de liquidación 6 y solo durante el procesamiento diurno. Se liquidarán inmediatamente.». 

3) En el apartado 14, el punto 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9) En el procedimiento de liquidación 6, la liquidez dedicada en las subcuentas se bloqueará mientras se esté 
aplicando el ciclo de procesamiento del SV (que comienza con un mensaje de “inicio del ciclo” y termina con 
un mensaje de “fin del ciclo”, ambos cursados por el SV) y se desbloqueará posteriormente. El saldo bloqueado 
puede modificarse durante el ciclo de procesamiento como consecuencia de los pagos de la liquidación entre 
sistemas o si un banco liquidador transfiere liquidez desde su cuenta del módulo de pagos. El BCSV notificará 
al SV la reducción o el incremento de la liquidez en la subcuenta como consecuencia de los pagos de la 
liquidación entre sistemas. Si el SV lo solicita, el BCSV también le notificará el incremento de la liquidez en la 
subcuenta como consecuencia de la transferencia de liquidez por el banco liquidador.». 

4) En el apartado 14, el punto 12 se sustituye por el texto siguiente: 

«12) La liquidación entre sistemas entre dos SV interconectados solo podrá iniciarla un SV (o su BCSV en su 
nombre) en cuya subcuenta de un participante se haga un adeudo. La instrucción de pago se liquidará 
adeudando la cantidad indicada en la instrucción de pago en la subcuenta de un participante en el SV 
que inicia la instrucción de pago, y abonándola en la subcuenta de un participante en otro SV. 

Una vez concluida la liquidación, se notificará al SV que inicie la instrucción de pago y al otro SV. Previa 
solicitud, los bancos liquidadores serán informados del éxito de la liquidación por medio de un mensaje 
SWIFT MT 900 o MT 910.». 

5) En el apartado 14, el punto 13 se sustituye por el texto siguiente: 

«13) La liquidación entre sistemas entre un SV que utilice el modelo interconectado y un SV que utilice el modelo 
integrado podrá iniciarla el SV que utilice el modelo interconectado (o su BCSV en su nombre). La instrucción 
de pago se liquidará adeudando la cantidad indicada en la instrucción de pago en la subcuenta de un 
participante en el SV que utilice el modelo interconectado, y abonándola en la cuenta espejo utilizada por 
el SV que utilice el modelo integrado. La instrucción de pago no la podrá iniciar el SV que utilice el modelo 
integrado y en cuya cuenta espejo se haga el abono. 

Una vez concluida la liquidación, se notificará al SV que inicie la instrucción de pago y al otro SV. Previa 
solicitud, los bancos liquidadores serán informados del éxito de la liquidación por medio de un mensaje 
SWIFT MT 900 o MT 910.». 

6) En el apartado 14, el punto 17 se sustituye por el texto siguiente: 

«17) La liquidación entre sistemas entre dos SV que utilicen el modelo integrado solo podrá iniciarla un SV (o su 
BCSV en su nombre) en cuya cuenta espejo se haga un adeudo. La instrucción de pago se liquidará 
adeudando la cantidad indicada en la instrucción de pago en la cuenta espejo utilizada por el SV que inicia 
la instrucción de pago, y abonándola en la cuenta espejo utilizada por otro SV. La instrucción de pago no la 
podrá iniciar el SV en cuya cuenta espejo se haga el abono.
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Una vez concluida la liquidación, se notificará al SV que inicie la instrucción de pago y al otro SV. Previa 
solicitud, los bancos liquidadores serán informados del éxito de la liquidación por medio de un mensaje 
SWIFT MT 900 o MT 910.». 

7) En el apartado 14, el punto 18 se sustituye por el texto siguiente: 

«18) La liquidación entre sistemas entre un SV que utilice el modelo integrado y un SV que utilice el modelo 
interconectado podrá iniciarla el SV que utilice el modelo integrado (o su BCSV en su nombre). La instrucción 
de pago se liquidará adeudando la cantidad indicada en la instrucción de pago en la cuenta espejo utilizada 
por el SV que utilice el modelo integrado, y abonándola en la subcuenta de un participante en otro SV. La 
instrucción de pago no la podrá iniciar el SV que utilice el modelo interconectado y en cuya subcuenta de un 
participante se haga el abono. 

Una vez concluida la liquidación, se notificará al SV que inicie la instrucción de pago y al otro SV. Previa 
solicitud, los bancos liquidadores serán informados del éxito de la liquidación por medio de un mensaje 
SWIFT MT 900 o MT 910.». 

8) En el apartado 15, el punto 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3) El plazo de liquidación (“hora hasta”) permite asignar un período de tiempo limitado para la liquidación del SV 
a fin de que no se impida ni retrase la liquidación de otras operaciones relativas a SV o TARGET2. Las 
instrucciones de pago no liquidadas llegada la “hora hasta” o dentro del período de liquidación determinado 
son devueltas o, en el caso de los procedimientos de liquidación 4 y 5, se puede activar el mecanismo de 
fondos de garantía. Puede establecerse el plazo de liquidación (“hora hasta”) en los procedimientos de liqui
dación 1, 2, 3, 4 y 5.».
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Precio de suscripción 2009 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 
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